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MINISTERIO DE LA PREiIDENCIA 
DECRETO NQ 2-A 

‘, (De 4 de enero de 2002) 

“ Por el cual se designa ‘al ,Ministrti de Economía y Finanzas y Vicemiuistra 
de Economía, Encargados ” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA ‘, 
en uso de sus facultades constitucionales;, 

DECRETA : 

Articulo Primero: ,, Se ~designa al DOkINGO LATORRACA, ,actual 
Viceministro de Economía, como Ministro de Economía y Finanzas, ,Encargadc, : 
del 10 al 16 de enero de 2002, inclusive; vapor ausencia de NORBERTO 
DELGADO DURAN, titular del. cargo, quien hará uso de vacaciones. 

Artículo Segundo: Se designa a LUZ MARINA VERGARA, actual 
Directora Ejecutiva Institucional, como Viceministra de Economía, Encargada, 
mientras el titular ocupe el cargo ‘de Ministro de Economía y ~,Finanza$ 
Encargado. 

Parägrafo,: Estas designaciznes rigen a,partir de la toma de pcsesi$idel cargo. 

/~~~ 
COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE, ‘d 

Dado en IaSiudad de Panamá, a 10s~ 4 días del mes de enero de dos mil d&i 

MIREYA,MOSCOSO ” 
Presidenta’de la República 

.~ 

DECRETO N= 4-B 

~ :,~’ ‘(De 14 de enero de 2002), “, 

‘? Por el cual se designa:; h Viceminish de Relaci&es Exbxiores, 
i ~~ 

Encargada?’ 

LA ~PRE$IDE_NTA DE LA REPUBLICA 
‘4x1 Uso,de sus facultades constitucionales, 

! 
/ 
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DECRETA : 

Arthlo hico: Se designa a MARIA ALEJANDRA EISENMANN, 
ahal Secretaria General, como Viceministm de Relaciones Exterior&; 
EncargadA, del 18 al 28 dk, Fero de 2002, inclusive, por ausencia,,.k 
HARMODIO ,ARIAS CERJACK, titular del cargo, quien viajará en mlslon 
oficial. 

,,, Pai4grafo : Esta designación rige a partir de k toma de posesión del cargo. ” ‘i ~ 

‘. COMU’NjQUESE Y ,PUk$QyESE, 

Dado en la ciudad de Panami, a los 14 días del mes de enero de dos mil dos. 

’ ,MIREYA MOSCOSO, 
Preíidenta de la República : 

~’ DECRETO N” 8 
(De 23 de enero de 2002) 

“ Por el cual se designs ti la Ministra, des Relaciolies Ebriores, Encargada99 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA’ 
en USO de sus facultades constitucionale& ‘~ 

DECRETA: 

Articulo Unico:~ ~ Se designa a ALBA TEJADA DE ROLLA, actual Ministra 
.:, de la ,Juvtintud, la Mujer, la Niñez y la Familia, como Ministra, de Relaciohes~ 

Exteriores, Encargada, del, 24 al 28 de enero de 2002, inclusive, por pausen.@ xd” 
JOSE MIGUEL ALEMAN, titular del cargo, ~quien viajará’en tnkión ofiaal. 

Pakgrafi : Esta designación, rige 8 partir de la toma, de posesión del cargo. 

Dado en la.ciudad de Panamá, a los 23 dias del mes de enero de dos,:mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
PresIdenta de la República 
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DECRETO N9 9 
(De23deenerode2002) ~,” 

“ Por el~cual se designa al Viceministro de, Comercio,EXterioty, Encargado ” 

LA PRESIDENTA DE,LA~REPUBLICA 
en uso de, sus fticultades konstitucionales, : : 

;DECRETA, : 

Artícub Unico: Se designar a, ANDRES A. JAEN, actual Secretario 
Genera!; como Vickministio~ de .Cbmei-cio ExFerio;, Encargado, del 24 al,, 30 dey 
enero de,2002, inclusive, por ausencia de MELITON AmOCHA R.,,titular del 
cargo, quien viajará eh.misión ofi+al. 

Pafggrafo : Esta designación rige,,& partii de la toma de posesión ,del cargo. 

C6MUNíQUESE Y PU@fQvESE,~,~ 
,# 

Dado en la ctudad de Panamá, a los 23 djas del mee de ,enero de doe mil dos. 

MiREYA MDSCOSO 
Presidenta de la República 

DECRETC N” 10 : 

“ Por 4 cual se designa al’Mhi&ro de Comercio &lndustrias, Ihargados ” 

_ : 

LA PRESIDENTA bE LA REPUBLICA 
en,uSo’d,e sus facultades. constitucihales, 

DECRETA: 

Articulo Unico: Se designa ti:PEDRO bAN GORDON, a&aï Mi&tro 
‘~ de Desarrollo Agrgpticuario, cOmo ” Mini&o de Comercio: e Industrias, 
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Encargado, del 25 al 28 de enero de 2002, inclusive, por ausencia de JOAQUIN 
E., JACOME DIEZ, tituhr del cargo, quien viajará en misión oficial. ~ 

Parágrafo : ,,Esta designación rige a partir de la toma de posesión del cargo. ~ 

COMUNÍQUESE’Y PtiBLíQUESE,, ; : 

Dado en la ciudad de Panamá, a los”23 días del mes de enero de dos mil dos. 
., 

~1 

MIREYA MOSCOS0 
‘-Presidenta de la Repúblic& 

DECRETO NP ll 
(De 23 de enero de,20!2) 

“ F’oi el cual se designa al Ministro y ViceministrB de, Gobierno y 
Justicia, Encargados ” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA~ 
en uso de sus facultades constitucichales, .s 

DECRETA : 

Artículo Primero: Se designa a RODOLFO AGUI¿ERA FRANCESCHI, ~ ~~’ 
actual Viceministro, como Ministro de~Gobiemo y Justicia, Encargado, del 25 : 
al 30 de; enero ‘de ‘2002, inclusive; por ausencia de ANII3AL SALAS ~ 
CESPEPES, titular del’cargo, quien viajará en misión oficial. 

~Artículo Segu~ndo : Se designa a MERCEDES DJ$L 6. ZURITA, como 
Viceministra de Gobierno y Justiciaj Encargada, mientras 61 titular octipe el 
cargo de Ministro, Encargado., 

Parágrafo : Estas designaciones rigen a partir dey la toma de posesión del 
cargo. 

COMUNíQUESE Yo PUBLíQUhSE, ,j ,~ 

Dado eti la ciudad de Panamá,,a los 23 días del mas de eneti de.dos mil dos. 

,I 

MIREYA MOSCOS0 
~~~~~ 

PresIdenta de la República 
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,DECRETO NP 12 
(De 30 de enero de 2002) 

_ “ Por el cual se designa al Ministro y Vkeministra de Gobierno y 
Justicia, Encargados ” - 

LA PRESIDENTA ,DE LA REPUBLICA 
en uso’de sus facultades constitucionales, 

,DECRETA: ,~~.’ ,~ 

Ai-tic@o Primero: Se: designa: q ÍkD¿X$O A&JIL@k4 l&.AN~ESCHI, 
ac,tual Viceministro,, cor@o: Mi&$ro dc~Gobiemo y Justicia; Encargado, del 1, 
al 3 de febrero de, 2002, ‘,inclusive, por ausencia ‘de ,ANrBAL~ SALAS 
CESPEDES, titular del,ctigo, quien viajará en misión oficial: ~: 

Artículo Segundo,: ~Sk, ,designa a ,MERCEDES DEL OC. ZURITA, como ‘, 
Viceministra de Gobierno y Justicia, ‘Encargada, mientras el titular ocupe el 
caigo de Mihtro, Encargado. 

Pa:rhgrafo : Estas d&ign&ioneti, rigen a partir de la tQma de posesión del 
cakgo. ,., 

,I< 

CQMUNíQUESE Y Pbj3LíQvESE, ~~, 

‘Dado en, la ciudad de Panamá, a 16-s k días dei’mes de enero de dosmil dos. 

MIREYA MOSCOSD 
Presidenta de la República 

DECRETOS Ng 13 
(De30:deenerode?C!02) ,, 

7 Por el cual se designa al Ministro y Vicehainiscro de S+d,, Encargados ‘f 
.’ 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA ” 
en uso de sus fa&ltddes constitucionales, 
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Dado & la izludad de Panamá, s los 30 d+ del mes de enero de do! mil dos. ~:’ 

MIR’EYA~~M~SC~S~ 
PresidMs de la Rtipúblios 

DECRETO W 14 
(De30deenerode2002) ‘! ~: 

“‘ por el cual se designa aI, Ministro y Yiceministk de ~¿2obiernfy ,~ 3 
‘Justicia, Encargados ” ~;. 

.:, 
,~ 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA ,;, 
en USO de <us fkultades constiticionalek;,~ ~~:~ 

DECRETA : ~’ 

Akículo~,Prim&o: Se designa a RODOLFO AGUILERA F&$NCES,CH¡; ! 
tickrd Viceministro, chno Ministro de Gobierno y JustiCia; Encargado~,‘~del, 7 
al 1’3 de febrero de, 2002,~ inclusive, por ,atisencia cede, ANIBAL ‘S~@&S 
CESPEDES, titular del cargo. ~~ :,~ ,, ,; 

,. 
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Artículo Segundo : Se designa, a MERCEDES DEL C. ZURITA, como 
Vlceministra de Gobierno y ‘Justicia, Encargada, mientras’ el titilar ocupe el 
cargo de Ministro, Encargado. 

Parágrafo : Estas designaciones rigen a partir de la ~toma de p&esicn del 
cargo. 

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE, 

Dado ei la ciudad de Paiiamh, a los 30 días del mes de enero de dos mil dos. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

DECRETO Mg 15 
(De 19 de febrero de 2002) 

“ Por el cual se designa al j?4inistro y Viceministrb de Salud, Encargados ” 

: ,’ 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en tiso de sus facultades ConStitucionales,’ 

DECRETA. 

Ariiculo Primero : Se designa’q ALE2& PINZON, actual Viceministro, 
como Ministro de Sahd,, Encargado, del 25 al 27 defebrero de 2002, iklusive, 
por ausencia dey FERNANDO GRACIA GARCb, titular del ‘cargo, quien _ 
viajara en misión oficial. 

,A,rlículo Segundo : Se designar, a ‘RUBEN ,INDANEDO, actual 
Secretario General, como Yiceminis(ro de ~Salud,: Encargado, mientras el titular, 
ocupe el cargo de Ministro, Encargado., 

., 
Parágrafo : Estas designaciones rigen ‘ti Partir de la toma de, posesión del 
cargo. 

’ 
.~~ 



COkfVNíQVESE~ Y PVBLíQUESE, 

~, 
Dado en la ciudad de Panamá, a los 19 días deI mes de febrero de dos mil dos. -. 

, ‘,~ 

!: 

MIREYA MOSCOS0 
Pienidenta de la República ~~ : : 

::DECRETONP1b : :. “~ :, 
~‘. (De 19 de’febieio de 2OOg) “: 

“ P&el &&e ‘designa a Ia~Pröcuraclora de Ia Administrach, ,Encargadk’ 
‘1 

.~ ,~ 

OLA PRESIDENTA DE J.,A REPUBLICA ~, 
aren uso de sus-facultades constitutiionales, ~: 

DECRETA : 

~Ar&ulo ~Unic6: Se designa ti L1NETT.E LANDAU, corno, Procuradora df h ~, z 
Admin&ac@n,.Ericargada, del 26 de febreio al 2 de marzo de 2002, inh$ve, ;’ 
por &&ia~ de ALMA MONTENEGRO DE -FLIZTCHER; titular $1 cargo, 
qtilei viajará en, misión cifícitil. 

,Par$yafo : Esta ~~‘desi&aG5h, rige ,a partir dey la.t6@ de po$&jn’ del 
,~cargo. ~~;~‘~ 

CO~MI]NíQvESE Y PUBLIQUESE, 
.’ 

,. 

,~ 

‘Dado en la &had di Pankmá, a Ids 19 días del mes de febrero de, dos miI dOS. 
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MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
‘DECRETO EJECUTIVO W 54 

(De20dsifebtwod~2062) i 

:, Por el cual se” autoriza 1; confección, impresión y emis& de las siguientes 
especies postales: 3,000,000, Sellos Postales; 4,000 Hojas Recordatorio; 6,500 
Sobres de;Primer Dia de Emisión, 26 Sellos de Goma de Cancel:ación Especial; ” 
4,000 Boletines Informativo&OTEL-Filatélico 2002;, y 6,000 Folletos Guía pgra - 
hici&é~en la Filatelia. 

LA PRESIDENTA ‘DE LA REPÚBIJCA 
en USO de sus facultades~constitucionaies y iegales; : 

CONSIDERANDO: 

Que La ,la@ia es un medio eficaz ,de destacar los acontecimientos, mundi?les 9 
,nacionales relevant$s, a& como las exprksiones destacadas del hombre para el bien 
de la Humanidad. 

Que es ~facultad del Organp,Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
. 

Justicia,, autorizar la confecoi@& impresión y emisión de especies postales (sellos : 
postales, sobres de primer dí$sobres de interés turistic,o, tarjetas postales comunes 
:y pre-pagadas) necesarias para,,la prestación del servicio de correos. 

-, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar,al ,Ministerio de Gobierno y Justicia 1 ara que 
coktr@e la confección, impresibn y emisión de las siguientes especies,posk les: 

A. Navidad 2002 

: 
150,000 Sellos Posta¡& cqn uri valor fac’ial de 

500 Sobres de Primer Día de Emisión 
2 Sellos de Goma de Cancelación Especial 

.B. AMERICA-UPAEP 2002~ Ediwtici@n-Analfabktismo ‘,’ 
150,000 ,Sellos Postales oon un valor’facial de ~, 0.45 

, ,  ‘- 
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500 Sobres de Primer Día de Emisión 
2, Sellos de Goma de Cancelación Especial 

C. Mujeres Ilustres ,de Panamá 
150,000, Sellos Postales con un ;valw facial de 0.30 .’ ~ 

500 Sobres de Primer Día de Emisión ! 

2 Sell& de Goma dè Cancelación, Especial 
i 

D. ,Homenaj& a la Etnia kuna ‘~ ~.-~ 
150,000 Sellos Postales con un valor facial de 
~150,000 ‘~Sellos Postales con un valor facial de 
150,000~ Sellos Postales con un~valor facial de 

:: 150,000 Sellos Postales con un valor facialde 
‘~ 8’~ 4,000 flojas Recordatorio con un valo facial de 

500 Sobres DDE Primer Día de Emisión 
2’ Sellos de ,G,oma de Cancelación ~Eseecial 

:E. ,Tesqros Artísticos del’ Teatro Nqcitinal 
150,000 Sellos Postales con un valor facial de 
150,000 Sellos Postales con un valor facial de 
] 50,000 Sellos Postales a&eos con ‘un valor facial de 
15!I,qOO’ Sellos: Postales yéreos con un valor fXial,de, 

500 Sobres de Primer Día de Emisión 
2 Sellos de Goma de Cancelación Especial .~~ 

0.05: 
0.05 ~ 
0.50., 

,” ,0.6!~ 

F.~ 500 años, IV Viaje de Cristóbal Colóh 
150,000 ,Sellos ~Postales con~un valor facial de 

500 Sobres de Primer Día de Emisión ,. ,’ 
2 “Sellös de Goma de Cancelkión Especial ,, 

,2.00 
‘I ’ 
,’ 

‘G. 500 :años de la Fundación de Santamaría de Beléti 
150,000 Sellos Postales con un valor facial de 1.50, 

500 Sobres de Primer Día de Emisión ~. 
2 Sellos de GÓma de Cancelación Especial 

,H. Centetitirio’ deI Natalicio’ de LUis Ci ~Russ&l~l 
: 150.000 Sellos Postales Con un valor facial de 0.~10 
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500 Sobres be Primer día de,Emisión 
2 Sellos de, Goma de Cancelación Especial ‘, 

1. ‘480 Aniversario, Fundacibn,~ de N&á 

150,000- Sellos,Póstales con un valor facial dey ,,l.OO 
5,OO Ubres de Primer Día de Emisi& 

2 Sellos de Goma’de Cancelación Especial ,’ 

J.~ Centhario de Edbcac@ón Lasallisia en Panamá 
150,000 Sellos Põstal,ei còti un ,v,alor facial de :’ ~, 5.00 

: 500 Sobres,de Primer Dia de Emisión ,\ 
,2 3ellos de Gqma de,&ncelación Especial, 

\ 

Ki ,Centenario, Josemaría E&vá dé B&ag&r 
150,000 Selh Postales con~~un calor ‘facial de 0.10 

500 Sobres de Primer Día de Emisión 
,2 Sellos de Goma de ‘Cancelación Especia!, 

Li Sesquicentenark de’ Colón 
150,000~ Sellos Postales con un valor facial dey ‘,~, 0.15 :~,, 

/ ) ,, ,, 500 Sobres de,Primer Día de,~Emisión ~, ~‘. 
/ ,,, 
1 ” 2, Sellos de Goma de Cancelación Especial 

! 

M. Trenes db Panamá ~’ 
150,000 Sellos Postales con un valor facial de ,~ 0.40 
130,000 Sellos Postales C&I un valor faciai~de 0.50 

500 Sobres,+ Primer Día de Emisión 
2 Sellos de Goma de~,Catyzelación l$$ecial 

,,,~ 

~, Ni Boletín Inforhatho COTEli - Fílatélicti 2002 

4,qOO Boletks ~Informatiios de lti emisiones aco 2,,002, en fotia de : 
librillo, papel ~,semisatinado delgado, grapado, sin ,numerar, ilustrado a 
colores. Sus textos son bilingües. 

Oi ,Guía para, inicía&e en ,la filatelia 
6,0,90 folletos simihres al B&tín Inforytiyo ,COTEL-fil+télico 2002,, ver. 
papel semisatinado delgado, grapado, si$wmerar, ilustrado ” colores., 

. ,’ 

~, 
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hWÍCLfL0 SEdJNlb : ,Las emisiones ~deberán ajustarse a las siguientes, ’ : 
especificaci,ones: 

F6RMkTO: Las especies,postales podrán ser verticales u horizontales según se ~’ 
r.equiera. Las dimensiones de los, sellos no serán ~inferiores a 15 milímetros ni :, 
superiores a 50 ~~milímetro$, de ãcuerdo ‘a parámetros establecidos en el numeral 2 
del Artículo 195 del,‘Reglamento, de Ejecución ~del’ Convenio de la Unión Postal 
Universal (U.P.U.), revisado, por el, Congreso de Seúl de, 1994: gel kea de estos~ nc .’ 
será menor a 1 $00 milímetros cuadrados ni mayor de 2,50,9 milímetros cuadrados. 
#Por ello,: todos los sellos postales mediran 30 X 40 mm (1,290 mm’). ~‘~ ~ 

CONTROL DE NUMERACIÓN: Los pliegcs ‘de los sellos postales, irán~ 
numerados en su esquina ‘superior derecha en números negros, proporcionales 
estéticamente al tamaño del objeto. LOS sobres de primer dia: de emisión y 106 de 
interés turístico serán numerados en tinta negra en.La solapa de c~ierre pcsterior.:Las 
tarjetas postales no iran numeradas. ~~, 

PLIEGOS: serán sin excepción de 24 sellos cada uno, con u-n marco pcrimetral no ,, 
inferior, a 1 ceniímetro por lado, el cual debe vindicar, arriba, ,REPUBLICA! DE 
PANAMÁ, con. la, bandera y eJ escudo, ,uno a’ cada~.lado; abajo, el nombre de la j 
emtsron;~ a Ia, ‘izquierda, DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS ~J’ 
TEL&RAF¿IS,;.~~a la derecha, SERVICIO FILATÉLICO con indicativos ;para~-~ 
comunicarse. 

PAPEL:~’ Los sellos, postales serán de: papel,’ de primera,, tropicalizado,‘,~ 
semisatinado, sin marca de agua, de 102 a 108 gramos el metro cuadrado,., con _ 
pegamento tropicalizado transparente en su, reverso, tipo ~PVA 
(poli,viniI+alcohcl). En el caso de los sobres de interés turístico; se usará el ‘i)apel 
común: para sobres aireos, con los 4 bordes listados en blanco, rojo y ‘azul. En el 
caso de’ las tarjetas ~postales, :serán de cartulina espej6 gruesa, no quebradi& 
quedando prohibido usar barnices o tintas de acabado brillante. 

,j 

EMPAQUE: 60s pliegos de selles postales -irán empacados en paquetes de 500 ‘_ ~~‘. 
unidades cada uno, con ~papel parafinado (glassine) :intercalado, identificados: en ‘su 
parte exterior. Igual para los sobres aéreos de interés turístico,’ las tarjetas’ postales 
y las guías de servicio para el usuario, identificados cada uno~,en su parte exterior. 
Loso sellos~ de- goma de cancelación especial, vendrán en una caja aparte, 
identificados en su exterior. Los boletines ‘~infonnativos y los estuches de 
presentación oficial vendrán en cajas aparte, agrupados de 100, en; 100, ‘: 
identificados en su exterior.~ Todo debe estar protegido parao evitar contacto con lace 
humedad y el agua. 

BOLETINES INFORMAT~IVOS:~ A ls,,casa impresora se le~entregarán modelos 
anterioreS como ejemplo, los mismos, serán confeccionados en papel semisatinado, 

, 
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a colores, grapados al medio, con un’~ promedio, de 20, páginas en gel ‘caso de los 
boletines COTEL-FILATÉLICG: Los mismos serán bilingües y serán trsducidos 
en la’casa impresora. ” 

‘~ ARTkpLO TERCERO: Los sellos de goma de cancelacion especial deberán 
confeccionarse con’caucho.natural (hule). La base del sello podrá ser de ~madera o 

,~ plástico. Todos los sellos serán circuhwes,, y no medirán más de 4Onnn de 
diámetro. 

ARTíCUiiO CUARTO: : La emision será fiscalizada por: un representante de 
-’ la Diición General de Correos Telégrafos uy un representante ‘de la Contralorfa 

’ General de Ia República, quienes dejarán constancia de le actuado en las actas que 
; se levanten para tal fin, remitiendo copia de las mismas al Ministerio de Gobierno 

uy Justicia, la Dirección General ,de CorreoS y Telégrafos, la Contraloría General de 
:; la Repúblka y el Museo Postal. La’ inspección que realizarán los representantes 

antes ,mencionados, se efectuara dentro de los cinco (5) días antes de iniciarse el 
proceso,de,impresión de las emisiones postal~es.~ 

‘i ‘& ser adjudicadas las e&ib% ~pos&lk ge uni empresa ei ki e$ranjero,~ ,los 
~= gastos de transporte, hospédaje,~ y viáticos DDE los dos (2) representantes antes 

señalados, serán sufragados, por la empresa que se adjudique dichas emisiones. 

‘Eti ,cualquier caso, la rcpfesentación~ v&ktir~ que :las pIafichas, empleadas para e$ti 
~‘,impresión, sus negstivos, pruebas; progresiones, errores y $rikdadesi sean destruidas. 

ARTíCULO-QUINTO:Todos 10s’~ origmales de estos diseños reposaran en,, el 
-,Museo Postal. Las especificaciones de, las emisiones postales así como sus diseños 
serán suministrados a la Casa IImpresora poro la Dirección, General de m 
Telégrafos. , 

,ARTkULO SEXTO: El, valor de estas emisiones se imputará a la ,partida No. 
0.04.0,i5.001.01.00.120 del Presupuesto de Rentas y G,astos del Estado para el 
período fiscal 2,002. 

/ 

ARTíCULO SEPIMO: De, las, emisiones a .que se refiere este Decreto, la 
Dirección ‘General de Correos y Telégrafos podrá disponer de hasta 1,200 sellos 
postales,,y 10 sobres ,de primer ‘día de emisión ,de ‘cada una de las ser$ para lay: 
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dOtaCi6$ &l MGo ~Postãl, lg Unión Postal Universal (V.P.U.);~ la Unión Postal j de MI ~:, 
~~ las AWri¿%s, ~Esp&@ ,y~ P&hgal (U.P.A.E.P.) y dos (2) ~más para la Asociación,‘;, 

Munditil para el D+rrollo de la Filatelia; así como~para:los obsequios oficiales. ~, ‘~ ~~ 

ARTíCLJ¿Q OCTAVO: La Casa Impresora podrá reten&, de ser nece&io,’ 
~. para: fine.s de,~archiv& exclusivamente, 2 ,(dos) pliegck uno numerados DDE cada 
emisión tiontcmplada eh este Decreto. 

ARTICULO NOVENO:.~ Este, Decreto comenzará a regir a partir dey su 
prqmulgación.~ ~~~ 

Dado en i &cfk di? Panamá, a ios 2kdías del mei de febrero de dos mil ido> (2,002). 

’ COMUNí&SE PUBLíQU,ESE 

,,~ MIREYA MOSCOS0 ANIBAL SALAS CESPEDES~ ~ 
~Presidénta de la República Ministro & Gobierno y Justicia 

RESOLUCION N” 82 ~, ~~ : 
(De 20 de febrero de 2009 :~ _. ,,~,, 

Me~diante Apoden& legal, el Licqnciadc E?<RfQUE ~MwUEL’ ILLÜkA, ‘~ 
vqtiq pmeñti, aboga&en ejercicio,’ mayor de ew. .c&v cédula de identi&d 
perso?ial~NO~&467-573, con a’oinicilio’ en ésta Ciudad, ha sOlicitado al Org@o ~, ~:~ 
Ejecutivo, por coriducto &iMinisterio de Gobierno y Justicia, se le aéclak i&@eo 
pa@qercer IaS~ciones DDE &&4GI~TXADO IX LA CORTE, WPRE&íA ,?E,‘~~ 
JUSTICIA; _ 

: 

: Con esta solicitud habreientado Ios .&u&q docunientos: 
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Copia, autentica& del Diploma, en;pedido por la, 
Universidad de Panamá, debi-te registrado en 
el Minisletio ak Edwación, ,en a¿mde consta que 
~ENRIQUE ‘MANtTF,L ILLUECA, con’ cedula de 
,identickd persona Fo 8-467-5,73, obtuvo el titulo de 
Licenciado en Derecho, y Ciencias Políticas, el 
vetntia& (22) de junio ‘de mil novecientos setenta y 
nueve (1979). 

Copia autenticada de la idoneia expeakla por la 
Corte Supmma de Justicia, Sala de Negocios 
Generales, donde cwrsta que el Licenciado 
ENRIQUE ‘MANUEL ILLUECA , con céa’uka de 
identi&d personul No S-467-573, es i&neo para 
ejercer hprofsi& de abogado en la, República de 
Panama, ‘se@ acuerdo No. 66 de fecha 28 de, junio 
d? 1979.’ ‘, 

Copia auter&x&&l .Acue& N” 66 de fecha 28,‘de 
junio de, lY79. mediante el cual DHX.4RA que 
ENlUQUE MANUEL ~LLUlX’A, r&ne lo. 
requistlos necesatios para ejercer la profesisicin aJ 

abogado en la República yo ORDHA que se le ‘expida 
el certifica& cor+spondtente.~ 

Certt$caciones expedidas por los Juzgados Primero, 
Segur& y Terceto de Circuito de’ lo Civil, del 
Primer Circuito Judicigl ak Panamá, donde consta 
que el Licenciado ENRIQUE MANUEL ILLUECA, 
con ckiula de iakntiaki personal No 8-467-573, hu 
eiercido la projirrión & abogado por un período de 
más de diez ,(I tQ ahos. 

1 

~’ Del estudio de la documentacici~ aport& se establece q&eI peticionario 
es panameño por nacimiento. con huís de, tremta y cinco’ (35) años de’ edad se 
halla eu pleno goce de sus derechos Civiles y politices; posee Titulo Universitario 
de Licenciado len Derecho y Ciencias Políticas, yo ha completado un ,periodo de 
diez (lo) aRos, durante el cual ha ejercido indistintamente la profesión de 
aboga&, comprobando asf que cumple con todas las exigenciasdel artículo 201 
de la Constnkión Poh’tica de la, Repúbka de Panamá y lo dispuesto en el 
articulo ~78 del Codigo Judicial. 



ANISAL SALAS CESPEIIES ~ 
~Minietrqde Gobierno y Justicia; 

RESOLUCION:N* 83 
(De20~~defebrerode2002) 

&e’ mediante apoderado legal, el señor N&IgIM gk%It R¿ RADA, varón, ~~ :~~ ~, 
~panameno por~naturalización, maykde edad, con céd~úia de identidad personal yo 1~ 
N-1:9-954, ha manifestado de forma escrita al Organo Ejecutivo, su voluntad de 
renunciaré a la nacionalidad panamena. 

oque. el &tículo N?J3,~ de ola &mstituciónPolítica de la Rep$blica~ dey, ~, :~ 
~Panama señala: ; ,~ 

: ., “le nacionalidad panameña de origen fo adquirida por el :~ ’ ~~ 
nacimiento no se~~pierde, pero la renuncia expresa os tácita : ~~. 
de,ella suspenderá la Ciudadanía. ‘~ :; 

~~ ~’ ~, 
La nacionalidad panameña derivada ~0~ adquirida por la ~, : -~“~ ,:, 
,naturalización, se perderá por las mismas causas. ~“~.-~!: ’ 

La renunciar expresa de ola nacionalidad se: produce ‘~ 
cuando la ~persona manifiesta por escrito al Ejecutivo su 
voluntad de abandonarla; . ..‘? ,~ 
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:, Que el señor NASSiM~:‘~SAk? EL RADA, adqu@id la’ nacionalidad 
panameña por naturalizacion, mediante Resolución Ejecutiva No 277 de 18 de 
agosto de 1999, que ordena expedhCarta de Naturaleza a~su favor. 

Que la Carta de Naturaleza N” 10,934 de 18 ,de agosto, de 1999, expedida en ~~, 
favor de NASSIM SAAB EL ‘RADA, lo declara Panamefio y ordena se les 
reconozcan sus derechos y deberes inherentes en tal calidad. 

Que la información presentada ha quedado acreditada’ mediante la 
presentación de<~la Carta de ,Naturaleza ‘,N” 10,934 ‘y la, copia autenticada de ta . 
Resoluctón ,Ejecutiva N”,277, ambas fechadas al 18 de agosto de 1999* 

Que la pretensión del señor NASSIN SAAB EL RADA, se ajusta a de 
por tanto, debe accederse a 10~impetiado. 

@-Q* 

Por lo tanto, 

LAPRE$IDl$NTADE LAREPÚBLICA 
en uso de sus ,facyltades constitucionales j legales 

RESUELVE: ,~~ 

PRIMERO: Aceptar ¡a renuncia expresa a la Nacionalidad Panameña de’1 
señor NASSIN SAAB,, EL &4DA, y en consecuencias se le advierte de la 
suspensión de sus derechos chtdadanos. 

SEGUNDO: Remitir copia, autenticada’de esta Resolución a la Direcci~in General 
del Registro Civil del Tribunal Electoral y ante la Dirección Nacional dc, Pasaporte 

: del Ministerio~de Gobierno y Justicia, para lo que dispone la Ley. 

TERCERO: Esta Resolución tendrá vigencia a partir,de su notificaci,ón. 

Fundamento de Derecho: Artículo No 13 de la Constitución -Política de la 
República. 

NOTlI$QUESE V CÚMPLASE, 

MIREYA MOSCOS0 
‘8 Pfeeldmta de la Rep~bllca : 

ANISAL SALAS CESPEDES 
Mlnlatmde Goblemo y Justlcla 
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~, 

plRECClON NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZAClON 
~-RESOLUCION Ng 70 

(Oe 6 d-6 febrero de 2002)~ 

,’ >, Que., VILMA’ ANGÉLICA POUZEAUD ESTF,t’DA, con nacionalidad SALVADQWA 
:@edi,aote apoderado legal,’ solicita al Chgano F$cutivo, por c&&@ del Mi&rio de 
Gobiemõ y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad Coa lo 4ue 
establece el Grdina¡’ 1~0. del ArtículO: ld de la Constitución Política y la Ley 7a del 14 de marzo 
de 1980. ~’ 

Que a’ la sol,icitud se acornean los siguientes documéntos: ., 

a) Cinco Declafaci¿mes Extrajudiciales de Testigos, rendidas ante el Juzgado Primero 
del Segundo Circuitos Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que,conocen a ~~’ 
la peticionaria y que ha residido en el país por r& de cinco tios. 

‘, b) Certificación expedida por lay Direcchn Nacional ,de Migracih y Naturaliz&ti~ donde 
consta que ‘la” peticíonar& obtuvo Permanencia ‘Definitiva, kutorizada media& 
Resolución No.22.899 del 1 de junio de 1965. 

,~ c) Certiiicakión expedida por èl Dirección Nacional de Cedulación; donde co-ta @e la 
peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-21533. ..‘~ 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Direc@r General,de lay 
PolicíaTknica Judicial. 

.9 
6) Certificado de Buena Salud; expedido por el Dr. Rafael Gàrcia. 

f, F&ocopia,auknticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acredita.la 
nacionalidad. _~ 

. g) acopia de la Resolución No.147 del 20 de junio de 2001, expedida por el Tribunal 
Electoral. .,,~ 

h) Inforine rendido por el Director de Migración, bonde indica que la &icionaria 
,cumple con lo preceptuado en el, Artículo 7 de la L$J 7 del 14 de &zo de 1980. ): w ‘~~~++ 

,g$? 7 

‘-kEF: VILMAANGELICAPOUZEAUD ESTRADA 
NAC: SALVADO-A / 
CED: ~~E-8-215!%3 
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. Y en vutud de que se han cumphdo todas las d@pos&nes constitucionales y legates que 
rigen sobmlamateria 7,: ~, 

RES,UELVE, 

‘EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de VILMA ANGELICA P~U~EAUD 
ESTRADA. 

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE 

MIREYA MOSCOSti ANISAL SALAS CESPEBES 
~ Pr@denta de la República Ministro de Gobferno y Justicia 

,, RESOLh3N ~W71 
(De 6 de tebrere de 2002) 

Que, SAGAR VISJ-BNDAS ISARDAS, con nacionalidad BRJTANICA, mediante apoderado 
le& solicita al Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Ordinal lo. delta 
Arthlo 10 dela Constituci6n ,Polhica y la Ley 7a ~del 14 de mamo de 1980. 

Que a la solicitud se acompa& los SigUientes documentos: ,~, 
~, 

a) Cinco Declaraciones Extraju$ciales de te$igos, rendidas ante el Juzgado Primero 
del Circuito Judicial de Colón,.Ramo Civil, donde establecen que conooen al 
peticionario y que ha residido en el país por más de cinco aítos. 

, ,~~ ~~ 
b) Cktificaci6n expedida por la ‘Direccibn Nacional de Migración y Naturalización, donde 

,.consta que el peticionario, obtuvo Permiso ~Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolwi6n No.8293 del ,16 de octubre de 1974. 

. c) Certtficaci6n’expedida por ,la Subdirekcion Nacional~de~Cedulación, donde consta que ~, . 
.<’ el peticionario, obtuvo C+duls de Identniad Personal No. E-8-29064. 

d) Certificación deJ Historial Policivo y Penal, expedido por~el Diktor General de la 
Pohcía’T&nica Judicial. ., 

~’ I 

/r 
e) Certifì@do de Buena Salud, expedido por el Dr.~ Polidoro M. Cha&. 

,f, Fotocopia del Pasaporte, a nombre.del peticionario, donde se acredita hinacionalidad. 
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g) Copia de la~~Resolución’No:083 del 27 de mamo de 2001, expedida por el Tribunal 
Electoral. ~ 

h) Informe ,rendido por, ele Director de Migración, donde indica que gel peticiouario 

~~~ cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del -14~de ,ntarxo dey 1980. qz: 

j 

REE SAGAR VISHINDAS ISARDAS 
NAC: BRDANICA 
CED: ~ BS-29064 ‘, 

Y en virtudde que se han cumplido todas Alas disposiciones constitucionales y legales que . ‘~’ 
rigen sobre la materta. 

RIMU~iLVE 

,’ ‘EXPEDIR CARTA DE NATURAlkZA a favor de SAGAR VISHINDAS ISARDAS. ’ 

~&STRESB Y COh$JNfQUESE 

MtREYA MOSCOSOx ANlBAi SALAS CESPEDES 
Presidenti d.e Ia República Ml@tro de Gobierno y Justlcla 

,’ 

RESOLUCIÓN Np 72 ‘~ 
(tie6 detebrerode2002) 

c : 

LA ,PRESIDENTA DE’LA REHJDLICA, 
ea~demshcultad~~ : ,, ~‘: ,’ ~: ,’ ‘, 

CONSIDERANDO: ~ ; 

Que, ILDA ITABORAY, con nacionalidad BRASILEÑA, mediante apoderado legal, klicita al 
.Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, que se le conceda 
CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Grdinal lo.‘tlel Artículo 
10 de la Constitución Política y la Ley 7a del 14’de mamo de-1980. 

~’ 

Que a la solicitud se acompafían los siguientes documentos: ~, 

4 Cinco Declaraciones Extrajudiciales de Testigos, rendidas ame el Juzgado Duodeci- .:, 
timo del Primer Circuito Judicial~ dey Panant& Ramo Civil, donde establecen que 
conocen ala ‘peticionaria y que ‘ha presididos en el país por m8s de cinco alí&. 
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b) Ce@ificación~expedida por 18 @reccióón Nacional d~‘I&ració~ y Natunkcibn, donde 
consta que la peticionkria,, obtuvo Perhiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolución No.5626 del 30 de noviembre de 1994; 

c) Certificación expedida :pcir ,el Dirección Nacional de Cedulaci$n, donde consta que la, 
peticionaria, obtuvo Ckdula de Identidad Personal No. E-8-69242. ‘, .’ <, 

d) Certiticaciód del Historial, Policivo y Penal, expedido por el Dhctor’GeneraI de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena~Sahd, expedido por el Dr. Ricardo A.‘Medina A. 

9 

: fa 

h) 

Fotocopia autenticada del pasaporte,:~a nombre de la peticionaria,’ donde se, acredita la 
~naci&&lad. ,’ 

Copia de la Resoluci& No.3 19 del 26 de diciembre de 2000, expedida por el Tribunal 
‘!ElectoraI. ,. ,, ~ ;’ 

Informe rendido por el ~ kr+tor de Mi&c&, ‘donde indica: que la peticionaria 
cump!econ lo preceptuado’kn el Artículo 7 de Ia hy 7 del 14 de m-o dc’1380: ,:~, .:_ 

~REF: ILDA ITABORAY, ~.. < 
NAC: BRASILEh ,~ 
CED: ~IXi-69272 

Y en virtud de que Se han ‘cumpl@ todas l& disposiciones cousti$u&~es y legales que 
rigkuso~lam$eria ~, ~~ 

RESUELVE ’ ,’ - ;’ 

‘~ -~ 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA k fav>or de ILDA ITABORAY. 

REGiSTRESE Y COMUNfQVESE, 

MIREYA MOSCOS0 ‘, ANIBAL SALAS CESPEDES 
Presidenta de la República Ministro de Gobierno y Justicia 
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RESQLUCION N’ 73 
(De 6 de febrero de 2002) 

LA PBBSlDENT.+ DELABEPUBLICA, 
enosoder~sf8colladesle@es, .~ 

CONSlDEBANDOz 

,Qti, IjARLEM SAUL DE LA ROSA CABARCAS, Con naciorhlad COLOh¡BLGiA, ” 
media+ apoden& legal, solicita al @gaoo Ejecutivo, ~&i~ conducto del Mi&terio ide 
Gobi-o y Justicia, que sele conceda CARTA DE ,NATUmEZA, de conformidad &i 
lo que establece el Grdid 30. dele Articulo 10 de la constitución Polftica y la Ley 7a. +I ‘, 

,14 de inarzo k-1980. 
mi ~, 

a) Ci& Dech~iones Extrajuckiaks de t&tigos, rendidas zinte el Juzgado Segundo del 
Pr$n&: Circvito Judicial de yanam& Ramo Civil donde establ&en que conocen ial 

~,‘, p@ciom&y que ha residido en el pak por más dedos aiios: ;~ 

b)~ Certiticaci6n expedida por la Direcci6n Nacional de, Migración y Na@rali&ón, dor/de ,~ 
ami cons@ que el peticionario,’ obtuvo Permiso Piovisional de Permauencia, media& 

ResOlución No. 4918,, del j 1 de octubre de 1994. _- 

c) Certificación ekpedlda por la Subdireccih hcional de’C~d+cih; donde consta que,/ 
el peticionario, obtuvo C&hl+ de Identidad Personal No. E-8-68080. 1 “’ 

‘d) C&tifkación del Historial ~Poli&vo y Penal; expedido por el Director General de ~ la 
~, :Policia Thica Judicial. ‘8 

j 
de) Certhado de Buena Salud, expedido por el Dr. M.A. Moreno Tarte..‘, ‘. 

.f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del ~$ticionario, donde se acredita su 
nacionalidad. ~~ 

~~ 
g) ‘,Ce*ficacih expedida por el Con&do General de Colombia en~$mám& donde se 

acre@a la LeY de Rtiiprocidad, a favoi del pe.ticiorko. 
‘. 

h)~ Copia !de ,la Re@lución No: 397’ del’ 28 de septiembre de 1999,, expedida por, el 
.., .TribunalElectoral. ~,’ :, ~~ 

i) : Informe rendido por el Di&tor de Migraci@, donde’&dica q& el petici 
cori lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del ~14 de inarzo de 1950. 

REF: : HARLtiM SAUL DE, LA ROSA C&BARCAS~ ~,~~ “~ 
NAC:~ COLOMBIANA ~’ 
CED: :~ l5-8-680kO 
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Y en virttaj de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que ’ 
rtgen ,sobre la materia. 

. RESUELVE 

rEAWE;;SARTA DE NAF,RALE$A a favor de H+RLEhj SAUL DE LA~ROSA 
I’ 

REGfSTRESE Y COMUNfQUESE’ ~ 
j 

,, 

MIREYA MOSCOS0 ANiiAL SALAS CESPEDES 
Presidenta de Ia~Repúbllca Minlstm de Gobierno y Justlcla 

RESOLUCION NP 74’ 
(pe 6 de lebrero de 2002) 

LA PRESIDENTA DE, LA REPUBLICA, 
eo asa de sua facultades legalq 

CONSIDERANDO: 

‘Que, PATRICIA LORENA: LOPE2 MENA, con nacionalidad SALVADOREÑA, 
: mediante apoderado legal, solicita al,Organo~ Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
;de Gobierno y Justicia, ~ que sen le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
,conformidad con lo que establece el Ordinal lo. del Artículo 10 de la Constitución 
Politica y la Ley 7a. del 14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud, se acompañan ,los siguientes documentos:- 

,a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, ,rendidas ante el Juzgado 
Segundo del, Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecerr 
que conocen a la peticionaria y que ha ,residido en el país por ~más de cinco 
años. 

Ib) 

C) 

d) 

Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, 
donde consta que, la peticionaria, obtuvo Permiso Provisional, de Permanencia, 
autorizado mediante Resuelto, No.0623 del 25 de abril de 1984. . . . 

Certif~cion expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación,’ donde 
‘, consta oque la peticionaria, obtuvo Cedula de Identidad Personal No. E-8-48057. 

Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Direatqr General de 
la Policía Tecnica Judicial. 
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~e),~ Certificadi de Buena Salud, expedido por el ei. Mario V. Candanedo A. _~~ : 

‘f, ~:Pa&ptirte,~ eh nombre de la peticionaria; donde se acredite su nb5onalidé+ : ~~ 

’ g) ¿Zo$a d& Resolución No.4 del 12 d&enefo~de 1999, :expedid& p¿Jr el~Ttibu(tal ‘, 
Electorel. 

“~ h) Infirme rendido por &¡ Dir@or d6 ‘Migración, donde i&i@~ que : la peticiona$ ‘~ 
~:‘tiut6ple con lo ,preceptuado en ISI Artículo 7 de la Ley ~!~del 14 de marzo cjw980.k&3 ~ 

,’ dv- ~ 

I&F: : PATRICIA~LORENA LOPEZ MENA 
Nk:~: SALVADOREÑA 
CED: E-8-480:7 

Yo &i virtud de~&z se han cumplido todas las disposiciones c+stitucionales y legales que~ : 

E%PEDIk CARTA DE NATURALEZA a favor de PATRICIA LORENA LQPEZ+Ai 

WGÍSTRESE Y COk$JNíQUESE 

MIREYAMOSCOSO 
Presidente de la República ~’ 

ANIBAL SALAS CESVEDES, 
Mi,rhtro de ,Gobierno y Jueti$i? 

RESOLUCION Ng75 .~ - 
(De~6 DDE febrero de 2002) : ‘, 

. 

Ir : 

Que, FRANCISCO JAVIER PATIÑO HERRERA; cono nacionalidad COc6MB[+NA, 
mediante apoderado legal, s6licita~ tiI Organo Ejecutivo,: p,o[,‘conducto del Ministerio 
de ‘Gobierno y J&ticia,: que se le~~c¿xxeda CARTA DE ,NATURALEq. de’ 
Conformidad Cori lo que establece el Ordinal 10.~ del A!$iculo 1~0 de la ConStltUCiÓn 

~~ Que a la solicitud se acompañan los siguientes documëntos: 
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a)’ Cìrico Declaracìonei’ Extraj&ticiales, de testigos. rendidas ante el ,Juzgado 
: Sexto del Pdmer Circuito Judicial de Pana@, Ramo Civil, donde establecen, 

- ~~ que cono&¡ tiI petiiion@o y qüe ha residido en el país por ~más de cinco años. 

b) Certificaci6n expedida por la Direcci$~ Nacional de Migración y Naturalización, 
_ donde consta que el ‘@8tiiionario, obtuvo Permiso @wisional de Pemianenck, 

autortzadc.mediinte Resolución No. 14.882 del 24 de julio de 1987. 

c) Certifica15511 expedida por la Dirección Nacional ,de Cedulación; donde consta, 
,que a petkionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal~ No. E-8-53598. ‘~ 

d) Certificáciti~del Hkkrial’ Poliiiio y Penal, expedido por el k%tcii Geneial de 
~ la Polici~ Técnica Judicial. i 

. ..’ 
e) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Jennifer,García. 

f) Fotokpia au&ti&a del pasaporte, a nombre del pi?tic&ario, donde se 
acredita su nacionalidad. .’ 

g): Copia de la Res&cíón’ No, 107 del 12 de junio de 1998, expedida por, el 
,Tribunal. Electoral. 

h) jnf0171lb rendido por el Djrector de Migración, donde indica que eI peti&natio 
cumple cdn lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 del ,14,de marzo 

‘\ 
de,;o&&.-_ - 

REF: FRANCISCO JAVIER P&T@I;Io HERRERA 
NAC: COLOMBIANA 
CJq E-a-53598 

yen virtud de que se & cumplid6 @las bsdisposiciones constitucionales y legales que 
rigeaaobrclamateria. 

,. ,~RESIJELVE 

,, 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a tivor~ de FRANCISCO JAVIER PATIÑO 
@RRERA. 

REOkXE8E Y COMUN@JESE : 
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RESOL&IQN Np75 
(De 6 de febrero de 2062) : 

LA PRESIDESTA DE ti REPUBLI~Á, 
caamdeens~ltaderlegah 

C~NSIDEWDO: ~, 

Que, ZHI HIEN CHUNG YAU, con nacionalidad CHINA?’ mediante apoderedo It@, 
solicita al Grgano Ejecutivo, por conducto del Mini Lerio de Gobierno y Justicia, oque se le’ 
Eonceda CARTA DE NATURALEZA, de confon&@ con lo que establece el Grdid lo. 
~del Arttculo 10 de la Constituci6n Politica y la Ley Ta d@ 14~ de marzo de 1980. 

buque a la splikitud sea~ompafian lossiguientes documentos: 
~,S, I 

‘, 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado S$xd del’- 
,#Primer Circuito Judicial de Panam&, Ramo Civil, ‘donde establecen que cono& al 
peticionario y que ha residido en el país por mas decinco afios. 

~ 
b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migrackn y Naturalización, donde 

consta que el petic’ionario obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, auto* 
mediante Resolución No. 5233 del 21 de noviembre de 1985. 

c) Certificrkión expedida por la ‘Dire¿ción Nacional .de Cedulación, donde consta que el ,m~ 
peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-63306. 

_,, 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Din+or General dicla 
Policia~Técnica Judicial. 

‘\, 
,‘$ 

e) Certifitado de’l3uena Salud, expedido por la Dra.~ Lineth R. De Shoenirtker. ~ 
) 

f) Fotocopia Auteniicada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acm&a la 
nacionalidad. 

g), Copia de la Resolución No. 154 del 6 de junio de 1995, expedida por el Tribunal ; 
~Electoral. 

~~ 

h) ~Informe mudido por,el Director de Migración, donde indica que el peticionario cumple 
‘~con lo preceptuado en el At$ículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

~,.. . :: .” 

,wF: zHI HIEN CHUNG YAU 
NAC CHINA 

1 CED: E-8-3306 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
~gensobrelamatia. 
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,RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor ,de ZHI HIEN CHUNG YAU. 

REGiSTRESEY COMUNi&ESE 

MIREYA MOSCOS0 : 
: Presidenta de la República 

ANIBAL~SALAS CESPEDES 
Miniitro de~ûobierno y Justicia 

,MINISTERIO~ DE EDUCACION 
DECRETO EJECUTIVO N” 37 

(De 20 de febrero de 2002) 

~, ‘POR ~ EL CUAL SE LE ASIGNA EL NOMBRE ‘DE’ ALEYDA 
AGUSTINA GONZALEZ BUSTAVINO A LA ESWELA DE LLANO 
HATO UBICADA EN, EL DIST:RITO DE OCU, PROVINCIA DDE 
HERRERA. ~~ ,~ ,‘, ” 

,LA PRESIDENTA’,:DE LA REPÚBLICA:~ 
en uso de sus facultades~ constitucionales y legales,, 

CONSIDERANDCk : : ,~:,, ~.,‘, .,,: : ,,~ 

,Que los padres de familia DDE Ia: comunidad, conjuntamente con el 
personal docente uy administrativo, ,y las autoridades DDE Ia, comunidad 

DDE .Llano Hato han solicitado al Ministeri~o de Educación se le asigne el 
,nombre’ de ALEYDA AGUSTINA GO,NZALEZ BUSTAVINO a fa 
Escuela de Llano ,Hato en elH3istrito de Ocú, Provincia’de ,Herrera; 

Que la Junta Comunal~de. L~lano Grande de Ocú, el Comité Católioo de 
Cla’no~~ Hato’ y la Dirección :Regional de Educación de Herrera han 
respaldado dicha solicitud mediante Resoluciones y notas ,dirigidas al 
,Despecho Superior del Ministerio de Educación; 
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Q& ALEYDA AGUSTINA GONZALEZ BU~?hNO fue ‘una niña des: 
la cW¡unidad de Llano Hato, hija de educador&, quien se identificó: 
con las actividades ¿ie su escuela y de la comunidad, entregada a las j : 
actividades de la iglesia, ,$iem’pie dispuesta 3 apoyar y prestar su,! 
ayuda a ‘profesores, compañeros y a la comunidad, ocupando también j 
el primer puesto de honor de~la Escuela de’Llano Hato; 

Que es política del, Ministerio de, Educación ~distinguir a, los Centros! -~ 
Edu’cativos’con el nombre de personas ,~meritori% oque en su vida se! 
dístinguieroti por su abnegación al estudio, ga~nándose! ei respeto, 
aprecio y cotisideracibn de la ‘comunidad y en ese sentid6 ionsidera: 
opotiutio atender la solicitud de la comunidadpara la asignación del; 
nombre de ALEYDA AGUSTINA GONZALEZ ‘BUSTAVINO, a 14 
&2uel:a~ de Llatio’ ,-¡ato, toda vez: que la misma cumple, con Io? 
requisitos para tal~fin;’ ~~ 

, iI 

DECRETA: : :~ 
I 

,. 

ARTícULo PRIMERO: Asignar el’ nombre : de ALEY@ ~ ~,, 
AGUSTINA’ GONZALEZ BUSTAVINO a la Escuela de Llano Hato fien 
ele Distri@de Ocú, Provinciti de Herrera. 

AlgjclJLQ. SEGUNDO:; +tk Deoreto ,empezar& ea ,iegir a Partir ~de:~su ,~ 

Dado en la chdad de~Panam6, a lo&Wnte (20) dias del mes de febrero de dos mil dos (2002). ,; 

I 
,’ ~., ” 

~: COMUNiQUESE Y PlJkLiQUESE ~’ 

MIREYA MOSCOS0 DORIS ROSAS DE MATA 
‘, Presidenta de la República ~, Ministra d’ E~uc~ci~n I 
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DECRETO EJEhIVCi Np 38 
(De 20 de febrero de 2002) 

POR @m CU&SE Lk ASIGNA E-L NOMBRE DEY NIBAGUINA CABU 
AL -CENTRO DE ‘EDUCAClON BASICA: GENERAL DE SASARDI 
MULATUPU EN LA COMAR~A,KUbJA YALA. 

LA PRESIDENTA DE OLA R&úBLICi 
en uso, de sus facultades~ constitucionales y .legalegl, 

‘CONSIDERAN,DO: 

‘., Que, los padres de’ faniilia ,de lay comunidad,’ conjuntamenk con el ’ 
pe[sonaj docente, admìnistrativo y las autoridad& de las itk$itu~io~e.i 
públi@s de ,li comunidad de Mulatupu han ~solicitado al Ministerio, de 
Educación se le asigne eI nombre del Sahila NIBAGUINA ,CABU al 
Centro DDE ‘Educación ,B$Sica, General, de Sasardi ,Mulatupu ,en Kuna 
Yak; 

Que eI, Comité de Rescate y, Vilorización ‘de la Cultura Kuna, la 
Asocia,ción de .Padres de’F?milia, el Comité Nibaginya, la Asoci&ióñ _,, 
de Jubilados y la Junta ~Comufial~ de Tabuala han respaldado dicha 

,’ solicitud mediante ResalucioneS y xotas dirigidas al Despacho 
Superior del Ministerio de Educación; 

Que 61 Sahila Nibaguiña Cabu kguró, la prirriera Escuela Píit?icular,y 
Biblioteca en Mul$upu, además de ,organizar ,-a IoS jóvenes 
incitándolos a Iti educación, posteriormente, con su aporte y gestión, 
se crea, la Escuela Pública de MultituPu el 14 dey septiembre de ,195l; 

,‘~ :Que es ,politica del MiniSterio de Educación dkiinguka los: Centros~ 
Educativos con el nombre de ciudadanos meritorios que en, su vida , 
pública y privada sen distinguieron por su labor en beneficio del 
desarrollo educativo en,;las comunidades y en ese sentido considera 

,’ .oportuno atender la soljcitud de la comunidad para la asignación, del 
nombre de Nibaguiña Cabu al Centro de Educación Básica Gèneral de 
Sasardi Mulatupu en Ial Comarca Kuna Yala, toda vez que la misma : 
cumple con los requisitos par2 tal fin; 
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DECRETA: mi .~ ‘~. : 

ARTkU~O :PklME~RO: Asignqr el nombre de NIBAGUIÑA CeBU 
al Centro ck Educación ‘Básica General de Sasardi Mulatqpu eh, lay 

Comarca Ktina Yala. 
~,. ‘~ 

ARTíCULO SEGUNDÓ:, Este Decreto empezará a regir’a partir de SU ~‘~_~, 

promulghión. 

Dadoen !i’Ciudad~de hXUn& a los veinte (20) días del mes de febrero & dos mil dos (2002) 

CGMUNIQUESE v PUBLíQUESE 

,~MItiEYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

~~ DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

DEhETO EJEih’O NP 39 
(De 20 de febrero de 2002) ‘~ 

POR EL CUAL OSE LE ASiONA EL ~NOMBRE tiE JOSÉ, LIBRADO 
HERRERA CRESPO, A LA ESCUELA EL ~CAÑAFíSTULO EN EL 
DISTRITO DE,POCRí, PROVINCIA DE LOS SANTOS : 

LA P~RESIDENTA DE LA RE~PÚBLICA 
en uso de sus facultades constituciorhlei’ y ‘legales, ~, 

CdNSIDERANDQ: ~~~ 

Que~ Ia Alcaldía Muiicipql deI Distritcl de Pocrí chao sólicitado, ai 
Miriisterio ,de Educación se .le asi,gne a la descuela, gel Cañafístula; 
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ubicada en el corregimiento DDE ~, El Caiiafistulo, diktrit9 de Pki, 
Prkncia de Los Santos,, el nombre de Jo& Librado Herrera Crespo; 

Que los padres de familizi de lay comunidad, conjuntamente con el 
peisonal docente y~admiiistrativo y las autoridades del CorFegimiento 
de’ Pocrí han respaldac@ dicha s#citud mediante Resoluciones uy 
notas dirigidas al Despacho Superior del Ministerio de Educación; 

Que José Librado Herrera Crespo;brindó suapoyo inc&dicional en la 
ccinstrucción de la Escuela El Cañafktulo en la comunidad del mismo 
nombre, distrito de Pocrí dönando el terreno donde~,,fue construidá, 9 
aportando materiales y rkno de~obra, beiieficiando a la comunidad de 
un local,apiopiado para la educación la @blaci+ infantil; 

Que es política del Ministeriti; de,;‘Educación distinguir ,a, los, Centros 
Educativk con eI nombre de:ciudadanos ~meritorios ,que, en su vida 
pública ,y privada ‘se distingkion por $ti ~iabor en beneficio del 
desarrol(o educativo’ en ,las comunidades y’ en ese sentido considera 
oportuno atender li solkit@ ,de la comunidad ~p&ra la asignación del 
nombre de, José Librado Herrera Crespo a ‘la Escuela ,El Cañafístulo en 
el ,dlstrito de Pocrí, toda vez que la misma cumple ,con los requisitos 
para tal fin; , ,, 

i ‘, DECFikA: 

ARTkULO PRIMERO:: :, Asignar eI 1 nombr& de’ José; Libido, 
Herrera Crespo a la ‘~ Escuela El Cañafíst$o, ubicada en el 

cörW@iento de El Caiíafistulo, &I el Distr& de Po&, Provincia de 
LoS Santos. 

AfVkULO SEGUNDO: Este Decrkto emp&& 3 regir a partir de su 

prqmulgación. 

Dado en la cluded de Penehfi, i I?i Velntti(20) d(& del mee de febrero di dce mil dos (2002). 

COMUNiQUESE Y P’UBLíQUESE ~’ 

MIREYAMOSCOSO 
~ Presidenta de la República 

DORIS ROSAS DE MATA 
Mlnlstra de Educación 

, ,  
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~:DECRETO EJECUTIVO NP40 ~‘: ~’ 
(De 20 de febrero~de 2002) ~, 

Por et cual ;, se crea el Centro’ de Educación Laboral Noctu& ~Gficial de Patita 
(C.E.L.N.O.P.A.); en el Corregimiento Cabecera, Distrito’de Parita, Provincia de Herrera. 

~¿A PRESIDENTA DE LA R!EPUBLI&i 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDEFiANDO: 

~, Que fa conbidad, y las autoridades dey Par& solicitaron al Ministerio de Educación, por 
medio’ de, la DireccMn Regional de’ Educaci6n de’ Herrera, ola creación del Centro de 
‘Educación Laboral Nocturno de Patita; ~_~~--- amar ~~.‘~~ 

-q”e; e, .&d.‘ ro realizado por la Direccibn Nacional de Planeamiento Educattvo,~’ la 
Direccion de Cunicu1o y Tecnología :Educativa y la Dirección -Nacional de Bducacion ‘de 
Jóvenes y Adultos del Ministerio de ,Educación, presenta la necesidad de crear este Centro 
de Educación Labora1 Nocturno de Pat%a; 

Que deconformidad con’, el articulo 7 de lay Ley 47 de 1946, ~Organica, de Educación, 
~Orgánic,a de’ Educación, adicionada ,y modificada por la Ley 34~,:de6 de, j,So de 1995, 
corresponde alba Ministerio de Educacidn,’ ijar ;los aplanes de ,:estudio; determinar los 
programase de enseñanza, las organizaciones de las escuelas y colegios’ del país en sus 
distintos niveles;, 

~,~ ~, 
~,~ DECRETA: 

ARTíCUL@ PRIMERO: Créase el Centro de Educación Laborai~Nocttkrio de Parita 
(C.E.L.N.G.P.A;), en el Corregimiento Cabecera de¡ Distrito de ~-Patita, Provincia de 
Herrera, el cual funcionará en las instalaciones del Centro de~,Educación Bksica General de 
Parita’y utilizara s,us hrstrtimentos,,equipos y laboratorios.~ ,~~ 

ARTíCUI&? SEGUNDO: El Centro de Educaciórr Lahoral Nocturno de Pazita, ofrecerá 
‘~ planes de estudio de premedia y media en las modalidades DDE Bachillerato Comercial uy 

Bachillerato Comercial con Orientación en Administración Turística y~Hotelería. 

ART’íCüLO TERCERO: El plano de estudios premedia y media doI ‘Bachillerato 
Comerrial~’ y Bachillerato Comerci,al con Orientación en ~Administración Turística :,y 
Horeleria ie desarrollará en tres (3) trimestres por año, euel cual el participante podrá 
~tomar com’o máximo cuatro (4) asignaturas,por trimestre.. 

ARTKULO CUARTO:~ El’~Centro de Educación Laboral ~Noctumo de Patita utilizará 
metodología eminentemente andragógica de tipo sem$resencial y a : dist 
orientaránn las actividades programáticas. 3t@jm. 

,,~ 

,’ 

: 
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ARTICULO QUINTO: El PIan de,es&io de premedia serh ele siguie% 

AREA I ASIGNATURA PREMEDIA 1 
Xl?l?A 1 ,17a,, lSo .--- 
HUMANh’ICA - i 

Re h, Moral y: Valores 2 
Ck.,.as Stiiales _~, 5 5' 

’ IngleS’ 4 ,,4 
ARE 
CIEIhICA 

Ekpresione Artísticas 4, 4 '~ 
Maternaticas ',5 ",5 
Cheivxas NatursJes / 5 ., ,/5' 
Educación Física ,2, ~” 2, ‘, _~,.’ 

AREA 

I TECNOL6GICA .~ 

* Tecnologias 6~, ,6 
** Espacios Cticulares Abiertos 2 2 

40 40 

d 

6 ', 
2 
40 

I I 

** Actividades no cognitivti para desarrollar el desarrollo integral del alumna _’ do 
* Materias Optativas: de, acuerdo con el 6nfaskque sea factible, y, pertinente al tiea y 
kituaci6n del centro educativo. 

, 

ARTICULO SEXTO: El plan de estudio de media (Bachillerato Comercial) será el 
siguientk: 

~_ P&ANDE'EST&JDIO 
MEDIA 

~~~BACHILLERATO~~MER~IAL, 
(TRbNCOCOMUN) 
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ARTICULO SÉPTIMO: El plan de estudio de media ‘(Bachikrato Comercial con 
Orientación en Admi@raciQ Turística y Hotelería) sera el siguiente: ~, 

BACHILLERATO CONMERCIAL CON ORIENTACIbN EN ADIylItiI&TIiACIbN ~~ 
TURhTICA Y HOTELERíA , ;,’ 

ARTICULO OCTAVO: Las asignaturas de premedia y media, se dessrrollsrán mediante 
dos (2) clases presénciales y unas de consultas con una duración de sesenta (60) minutos 
cada una. 

ARTICULO~ NOVENO: El Centro Educativo funcionará bajo la crkntación de ta 
Dirección Nacional de Jóvenes y Adultos por~intermedio de,su personal técnico- docente cn ,,,~ 
la ,Direccián Regional de Educación de Herrera. 1 

ARTICULO DECIMO: Este Decreto comenzara a regir a partir de su promulgación. 

FUNIhMENTO LEGAL: Articulo 7 Y 69 de la Ley’~ 47 de 1946, Orgardca de, 
Educación. . 

Dado en le ciudad de Panamb, a ,los veinte (20) dias del mes de febrero de dos mll~dos (2002). 

COMUNiQUESE Y PUBLfQUESE ,~, ,, 

j ~M?EYA~MOSCOSi : OORIS ROSAS OE YATA 
Presidenta de ,la República Ylnlstra de EducacMn 
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” MINISTERIO DETRABAJOY DESARROLLO LABORAL 
RESOLUCION NQ 5 

,’ (De 2Oae febrero.de 2002) ’ 
,’ 

EL &t~ANO EJECÜTIVO 
CONSIDERANDO: 

Que el Segar VENANbIO”dÓME% CEbEÑO, con cédula ,de identidad personal No.9-,13!- 
179 en nombre y representación de la Organización Social ,denominada, SINDICATO 
INDUSTRIAL DDE TRABAJADORES DEL COMERCIO DIVERSO (SITECODI), ,con 
dotiicilio en la Provincia de Panam&,calle NO.36 entre Avenidas Espaila y Perú, ~Edificio 
Arbolx, Primer Alto oficioa M-1, solicita alo Organo~ Ejecutivo Nacional, la inscripción de la 
misma. 

Que acompaña a la petición los siguientes documentos: 
a. Solicitud de inscripción. 
b. Acta Constitutiva., ,’ 
c. ~, Nombre, cédula y ~fírnwde los miembros fundadores 
d. : Estatutos aprobados., ~ ‘~ 

Que, debidamente examina& documentación presentada por el peticionario, se ,ha podido 
constatar &e la Organización~Social en~,referencia persigue entre otros; los siguientes objetivos: 

l.-‘! El’mejoramiento &las# condiciones de trabajo de sus miembros y la defensa de 5~s 
~intereses comunes, 

2.- Celebrar convenciones colectivas dc trabajo, en’los casos que se admtta la misma. 
3.:; Representar,a todos 110s miembros del Sindicato en los-problemas obrero patronales que 

se susciten. 

RES,UEL;VE: 

ADMITIR. como”en efecto se admite la ,solicitud de inscripción de la Organización Social 
denominada, SINDICATO INDUSTRIAL~’ DE TRABAJADORES DEIi CO,MERCIO 
DIVERSO (SITECODI), de’conformidad a lo establecido en el Artículo 64,de la Constitución 
Política de la República de Panamá y los Artículos 341, 342, 344, 351, 352, 357 358 ‘y, demás 
concordantes dele Código de,Trabajo. y se ordena su inscripción en ,el libro, de registro.,,de las 
Organizaciones Sociales del Ministerio~de:Trabajo y Desarrollo’Laboral.~ 

FUNDAMENTO DE DERECHO! Articulo’64 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, Artículos’34~L. 342;,344, 351; 352, ,357, 358 y demás’ concordantes del ,Código de 
Trabajo. ., 

NóTIFíQUb%E Y CÚMPLASE, ‘~’ ,’ ‘:’ ,, ,~ 
‘, 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de Iti República 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro deTrabajo, y Desarrollo Laboral 
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RESOLUCION NP 6 
(Oe 20 de febrero de 2002) 

EL ORGANO EJECUTIVO 

CONSIDERANDO:~ 

Que el seiior AULJO PERALTA con cedtlla de “‘e>tridad per.TonaI 9-147-498, en nombre y represenlocón de I? 
organización social denominada SINDICATO DE CAUPESINOS INDEPENDIENTES DEL DhSTqTO ‘, 
SANTA FE (SICAIDISFE), solicha al drgano Ejecutivo Nacional, la inscripci6n de la misma. 

Que, acompaik a la petición los siguientes .documentos: 

Solicitud de inscrioCi6n 
Acta Constihttiva.’ 
Noeibre. c6dula y firma de los miembros fandadores>y 
Esraruios oprobados. 
Listado de nombre y cédula de la Junta Direkiva Provisional. 

Que. debidamente examinada lay domanentqción presentada por el peticionario, se ha podido consta!w’que la 
organización scicial en referencia persigue entre otros, los siguientes objetivos: 

Procrtrar $1 m&ioramiento de las condiciqnes de trabajo. de todos sus miembros y defender los intereses de las 
trabajadores/as aj1iado.r. , 
Representara todos los miembros del sitidicato con los problemas laborales que se susciten. 
Oficiar y manrener la unión de 10s miembros si distinción de raza, ideas politicaF o credo religioso, lo mismo 
qtce con 0~0s sindicaros. ,~ 
Representar a sus miembros en los conflictos. controversias y reclamaciones que se presentan y demandar o 

reclama? len ~nombre de ellos en forma individUaI o colectiva,, inlervenir en los conflctos o rt?clamaciones 
individuales y colectivas que se hubiesen promovido. 

REStiELVi$ 

ADMITIR, con& en efectúo se ‘admite -la ,solicitud de inscripción de ia organú$n social denominada 
SINDICATO DE CAMPESINOS [NDEPeNDIENTE! DE DISTRITO SANTA FE., de Conformidad a lo 
‘establecido en el articulo 64 de la Constitución Política de la República de Panamá ylos arhdos 3-51. 352,, 358~ 
demds, cancordhes del Código ,de Trabajo; jo se ORDENA su ins.ci@ón en el libro de registro de las 
organizaciones sociales del Ministerio de Trabajo y ?esarrollo Laboral. 

PUNDAMENTO DE DERECHO: Arriculo 6$ de la Consrifución Polhica de la República de Panamá; Artículos 
351. 352, 358 y demás concordantes del Código de Trabajo., 

, 

NOTJFiQUESE Y CÚMPLASE, 

MIREYA MOSCOS0 JOAWIN JOSE VALLARINO III 
Preokknta~de la República Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 
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MINISTERIO DE”ECONOMIAY FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

RESOLUCION N* 158 
(De 11~ de diciembre de 2001) ‘~ 

_ 

F& MINISTRO~DE ECONOMfA Y, FINANZAS, 
en uy de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de Aduanas del Ministerio’de 
Economía y Finanzas, el Licenciado Benedicto Be Le6n Fuentes, en calidad de apoderado 
especial de la empresa METAL ,FJJND,~S& ~sociedad~an6nima debidamente inscrita a la 
Ficha 352316, Rollo-62483, Imagen ,22 de la Sección de Micropebcula Mercantil del 
Registro Ptíbljco, cuyo 
Mendez, sohctta se sirva 
fetrosos. 

Que ,la citada empresa posee Licencia Comercial Tipo A, para ,dedicarse ,a~~la, compra y 
venta al por mayor de chatarras: ferrosas, aceros de todo ,tipo,, forma y especificación, 
otorgada por el Ministetio de Comercio e~htdustrias. 

Que ta empresa METAL FUND, S.A., cOn el fin de dar cumplimiento.a la exigencia de los 
artículos 2 uy 3 del Decreto’ Ejecutivo No32 de 8 de febrero de 1991, adjunta al memorial 
petitorio 10s~ avisos publicac$s en los peritidicos de circulaci6n nacional Ele Panamá 
AmBrica y Critica Libre durante’lo&as habiles 16,i$7, 18, 19, 26,.23,,, 24, 25. 26 y 27 de 
julio de 2001.” i:~ 

Que ‘ila empresa ha proyectado exportar ciento un mil quinientas (191,500) toneladas 
m&icas de chatarra de metales fei-rosoí) y no ferrosos, según’se describe a continuacián:, 

CIEN MIL ” (100,000) 
QUINIENTAS 
QUJNIENTAS : 

(500) 
‘~ (500) 

QUINIENTAS (5W 

TONELADAS DE HIERRO 
TONELADAS’DE ALUMINIO 
TONELADAS DE COBRE, 
TONELADAS DE BRONCE 

Que Ias mercancías que la empresa proyecta exportar estin sujetasal pago del impuesto de 
exportación y, en consecuencta, requieren, Licencia de Exportación expedida por el 
Ministerio ,de Economía y Finanzas, segúnlo,establecen los artfculos 585. ,586 ,y 587 del 
Códipl Fiscal y el,Decreto Ejecutivo No32 de,8 de febrero de 1991. 

REhJELYE: ‘, ,-, 

CONCEDER a la sociedad MJXTAL~ FUND, S.A. Licencia para exportar ciento un mil 
quinientas (101,500) toneladas métricas de’chatarra de metales no ferrosos. descritas así:, 

CIEN MIL 
QUINIENTAS ; 
QUINIENTAS 
QUINIENTAS 

(100,ooo) 
WJW 

,’ q-0 
(500) 

TONELADAS DE HIERRO 
TONELADAS DE ALUMINIO, 
TONELADAS DECOBRE 
TONELADAS DE BRONCE 
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~ADVJ3RTIR a la empresa exportadora,que previo, a cada embarque, se deberá realiiar’~la 
inspección, por parte de los funeionarios de la Secciótt de Permisos Aduaneros dey la, 
Oficina de Centralixaci6n de, Tramites~ de Exportación del Viceministerio de Comercjo, 
Exterlor del Ministerio ,& Comercio e Industrias, asf como comprobar el cumplimiento de 
lo establecido en el,Decreto Ejecutivo ND32 del 8 de febrero de 1991 y el pago de los 

~, impuestoscorrespondlentes. : 

REMITIR copia & esta Resolución al Viceministerio de Comerci~o Exterior, del 
Ministerio de Comercio e Industrias. 

FUNDAMENTO y 1196 del Código 
1998 y el Decreto’ 

I 

.!’ 

. . . ..l...r-ve. r. m#z, ernn n,,sn* MERCEDES GARCIA DE VILLALA 
Directcira General de Aduanas 

; 
IY ,111, D,,” YS L”“.l”.l.lW , . . ..“..e..S ts 

RESOLUCION,W, 029 i, 
(De 23 de enero de 2000) 

~~ ~~ 
, 

EL MINISTRO ,DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
len uso de sus facultades legales,, ~‘~ 5 

CO’NSIDERANDO: ~, ~~ 

,Cw mediante memorial presentado ante la Direc@ón Genëral de Aduanas, del Ministerio de 
Econuml:a,y~,Finanzas,~el~ Licenciado’Saturio Segarra Esquivel. ene calidad de apo,derado~.espeoial 
de Ix &mfire,%+-‘tiGTTA INTERN&XO~AL, S.A., sociedad anónima debidamente inscrita a:l?~ ~’ 
Fi&a>41),5, brollo 1462. imagen 1 16. dcÍa~Sw&n de Mitirope$cuias~Mercantil del ~Rcgistro, 
Públicu. gruyo Presidente y keprescntanta Legal des ‘ellseñor Stanley’ A. Motta. solicitar se leas 

” coaceda~ a su poderdante renovación DDE licencia~~para prestar el servicio de transportador 
asegurado’ para .el transporte terrestre, en el territorio nacional. DDE mercaderías @avia no 
importadaspara su consumo en la República.., 

Que para garantizar elpago de@ imp&tos que pu&& cau@as mercaderias que transporta. 
!e empresa MOTTA INTÉR#.4CIONAL, S..\. ,ha consignado a favor del Ministerio’ de 
F.conomia ,j Fi~an&Cokal~ria General ‘de 1a~‘Kepública bonos~ por ‘un ,total de ochentón uy, ciricc):, 
n,il balboas con 001100 (B/.85,OOO.ó0). los que a continÜaci6n se,describen: 3,~ 

Seis (6))Bonos Hipotecarios, Serie B. ,‘1984-2004, por un valoro de, diw mil haIb& 
(B/.lO,OOO.OO) cada:t&$a una tasa de interes entie’el8Yá y 1 196, numero& 190. 191. 192. 193. 
194 y 195~con~ cupones adheridos qu~van del númerÓ:34 con vencimiento ele 1” de mayo dc 
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2001, al número 40 cowvpncimiento 
de B/.5,000.00, se&%!\984-2004. 

04; un (1) Bono-Hipotecario. por valor 
e el 8% y l???-NdBHB-V NT44 con 

cupones adheridos Que &n del No lo de niayo di 2001 al N”40 con, 
vencimiento el 1” de‘niayo de 2004, , por valot de B/.5.000.00 cada uno, 
sqie 1987-2007, 6%. BE-V No01 1‘” adh@dos qUc van del N”53 con 
vencimiento el 1 o de febrero de 200 I ImIento el 1” de noviembre de 2007; un 
(1) Bono Agrario, Serie A, 198$-2009, AGA-V 124 por valor de B/.5,000.00 LW .~upones 
adheridos que,van del No66 con $&cimiento el Io de,febrero de 2001 al N?lOO con vcximiento 
el I ” de agosto de 2009; un (1) .&ono, Agrario, Serie A; 1984-2009, AGA-M ll9 por ‘valor de 
B/.l ,OOO.OO con cupones adhetidos que van del N” 66 con vencimiento el lo de’ febnio dc 2000 
al, N” 1 OO con vencimiento el 1’ de agosto de 2009; un (1) Bono Agrario, Sene C. 1979-2004. 
4%. AC-M 074 por valor dc B/.l,OO~~OO. con ‘cupones adheridos que van del N”88’ con 
v-ncimiento eI lo de febrero DDE 2001 al No 1 OO con vencimiento %I Io de febrero de 2004; un ( 1) 
Bono Agrario, Serie C, 1979-2004.4%. AC-D 093 por valor de B/.500.00 con cupones adh&dos 
que van del Nn88 con vencimiento el 10 de febrero de 2001 al N”1~0 con vencimiento el 1’ de 
febrero de 2004: Bono de Deuda Pública Interna, Serie D, l994-2004,, 6%. DPID-MN”123 1, por 
valor de B/. 1 .OOO.OO con ctipoees adheridos que van del No1 6 con vencimiento el lo de enero de 
21002 al No20 COI¡ vencimiento el lo de enero de 2004;, Bono ,de Deuda Pública Interna. Serie D, 
l994-2004.6% YDPID-DN”O492, por ‘un’ 1 alor de B/.jC&OO; con cupones adheridos que van d+l 
Ndi6 con vcncimi&to eKF’ de cne’ro de ~2002 al No20 coh veikimiefito el 1” de enero de 2004: 
Bono ~de,~Deuda P&lica Internti. Serie D. 1994-2004.‘~6% DPID-MN’l230, por un vtilor de 

B/. ï .QOO.OO ,con, cupones adhkritios que van del N” 16 cqn Yencimiento el lo de knero’de ,2002. al 
h: 020 con vencimiento ‘ele: 1 3 :!~>‘~cn&ro de 2004; los cuales se encuentran depositados en la 

C omraloria General de la’ República ‘para r&pond& del cumplitiiento de las dispkciopes 
~unrcnidas en el Decreto N”841. dk Io, de scptiEmbrc de 1953, segtin constar kn la~(Yoilraloria 
Cicneral de la República. Esta garantin ha dc reposar en la Contralorla Genera1 de la lkptiblica 
psn iespondcr del cumpliij&~to dc 1”s d~isposiciones contenidas en el Decreto N”841 dc 1,” de 
wptiemhre d,$ 1952. 

Que la referkkempresa esti obligada a mantener vigente por el t6rmino de la concesión la 
garantfa descritzi, así como’las:modificaciones,que se le hagan a la misma. El incumpliniiento de ” 
la consignacibn de dicha fianza generara la cticelación o suspensión de la licencia otorgada. 

Que la empresa MOTTA ,INTERNACIONAL, S.A. presentó la descripci6n, de los vehíctilos 
que van a ser udlizados en’el servicio antes mencionado, los cuales $e detallan a continuación: 

MARCA 

Toyota 
Mitsubishi 
Toyota, 
Toyota 
Toyota 
Hin0 
Toyota 
HitlO 
Ford 
Ford 

AfiO 

1994 
2000 
1994 
1991 
1997 
1991’ 
1997 
1987 
1990 

‘1990 

., 

MOTOR 

llB1331575 
4D34H21132 
11&#1332020 
B1141113 
14B1483005 
W04DB28549 
14B,1483778 
W(l4DB16619 
ll588933 
11581495 

, 

PLACA CARGA ÚTIL CrONS) 

66514, 3.400 
674736 3.793 
664384 3.950 
660160 2.140 
671463 ,., 3.900 
660157 “1, 4.500 
671464 3.830 
660152 6.320 ‘~ 
672412 19.00 
672848 19.350 
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Mitsubishi, :, 1999 4D34651725 673442 “~ ~~ 3.610 
Mitsubishi. 2(IOO 4D34H21141 674737 3.789 
MiQubishi 2000, ,4D32H25008 675275 ~2.493 

~~ 

, ,  ‘, , ,  
, ,  

.~. 

Que la’ empresa peticionaria ha cumplido ~3 satisfaccián con 10s~ requisitos que se+& el Decrety : 
No: 841 de~l’ de skptieybrkrJel952. 

,. 

.’ 

.* 

,RE S U E L~VE:~ 

CONCEDER a ,la knipresa MOTTA, INTERNACIONAL, S.A., Movaci6n de likncia para 
dedicarse ea prestar ele ~servicio de transportarjor asegurado para el ~transporte terrestre, en ‘el 
territorio nacional, de ,mercaerfas :todayfa no importadas para SIJ coi~suino ec la Repdblica. entre 
lugares donde tales~ merc~ncf% puedan permanecer sin $1 ~pago~~de 10s itipukstos: y derechos de 
impqtiaci6n. tales~comti aduanas ckkRepúblic~, la Z@na Libre,de Colón, almacenes oficialesde 
depósitos y!los @zpósitos de inercancías ala õrden. 

Esta &.n&,q&orga’poi el &mino deun (1) afro, Sontado a partir de~lifecha de e>.:’ . . jición de 

la presente~resoitkión. 
,,~ 

MANTENER en custodia de la Contraloría General de la &epúblka, la~fìanza descrita erg la 
parte motiva detesta resolución. 

,: I .~ 

-FUNDAMENTO LEGAL: Decreto No841 de Io de septiembre cle 1~952. : 
’ ~Ikolucibn No54 de 22 dey mayo dcl997, dictada _ 
‘~ por la Contraloria General de la República: 

NO-i’IFfQUESE,REGfSTRESE Y ~PUBLíQUESE 

NOlkERTO fl.DELGAtiO DURAN Y MERCEDES GARCiA OE VILLALW 
Mitiiotro’;de Economía y’ Finanzas Directora General de Aduanas ,, 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
RESOLUCION S.E. M-2001 

(p 21 de dkiembre de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BAhCOS 
en uso de SUS facultades legales, y 

~ CONSIDERANDO’: ~, 

Que CREDICORP ,BANK, ;S.A; se encuentra autorizad&para efectuar el Negocio 
de Banca en Panamá, o en el exterior al amparo de la Licencia General otorgada 
mediante Resolución No. ‘l-93 dey 13 ‘de enero de 1993 de la Comisión Bancaria 
Naciondl; 

Que CREDICORP BANK, S.A. ha solicitado autorización para proceder al cierre 
de la sucursal ubicada en la Gran, Terminal de Transporte de Albrook; 

Que conforme lo disphe:el Ai&ulo 40 del Decreto Ley 9 de 1998, todo Banco 
cjue considere nece.s+%tietiarun establecimiento ya existente deberá obtener 
aptorizacióu previa de la Superintendencia; 

Que la solicitud presentada por CREDICORP BANK, S.A. ni -rece objeciones; 
Y; ., 

&e, conform& al Nurrieral i ‘del Art@hlo 17 y 40 del .Decrqto Leyó 9 de 26 de 
febrerqde 1998, corresponde a la Sucerintendente decidir sobre solicitudes como 
la presente. r 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: Autorízase a ,CREDICORP ‘BANK, S.A. el 
cierre de la sucursal ubicada èn la Gran Terminal, de 
Transporte de Albrook, a par$r del 131 de diciembre 
de2001. 

Dado en la Ciudad de Panamá ti los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 
2001. 

NOTIFf QUESE, PUBif QUESE Y CUMPLASE. 

,’ LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 
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RESOLUCION SB W 04.2002 
(De 24 de enero de 2002) 

LA SUPERINTENDENTE DEBANCOJ : ,, 
~~enusodesusfacultadeslegahy., 

CONSIDERANDO: 

Qhe THE Dh-ICHI KANGYO BANK LTD. es usa entida$ bancaria extranjera, ’ ” 
registrada cpnforme a las leyes panamchs, a la Ficha: S.E. 112 ROllo: 1570 
Imagk 371 de la Sección de Micropeliculas (Mercantil) del Registro Público & la 
Re@blica de Panam& 

Que mediante Resoluci6n No. 24-78 de 28 de ~ciembre de 1978, de la Comisión 
Banca@ Na&nal, se oto@ a THE DAI-ICHO K/$NGYO~ BANK LTD., Licencia 
&neral, que lo autoriza para efectuar indistintamente el Negocio $? Banca kn o 
desde Panam& 

Que mkliante ,Zesoluci6n No. 33-88 de 3 de mayo de 1988, de la &misi& 
~Banc&x Nacional, ti oto@ a %IE ~DAI-ICHI KANGYO BANK LTD.; 
hdicio&lm&te, Licencia Inte&ciottal que le permite, ez+siVamente, dirigir 
transkicciones que se @rf&cionen, consuman 0 surtaa sus efectos en el exteri?; 

oque ,m DAI-ICHI ICANGYO BANK LTD., ha presentado ~solicitud de 
cancelación de la Licencia Ihmacional Adicional, que le Ikra otorgada media& 
RksoluCih No. 33-88 de’3 de mayo de 1988, conservando para todos los efectos la 
Licencia GenkaI; y 

Que la solicitud de, cancelacih de la Licencia Internacional Adicional de THE DAI- : 
ICHI~ KANGYO BANK LTD., no merece ,objeciones por parte’ de esta 
Stiperintendencia; 

RESUELVE: 

ARTíCULO~~UNJCO: Dejese sin efecto la Resolución No. 33-88 de 3 de mayo ie i 
1998, por la cual se otòrg6 a THJ? DAI-ICHI.KANGYq’BANK LTD. Licencia ‘: 
Internacional Adicional, y can&lese dicha Licencia, conservando pe todos los 
efectos la Licencia General. 

,Dado & la Ciklad de Paaamh, à los Veinticuatro (24) ~dlas del mes de &ti de dos 
mil dos (2002). 

,, 
NOtiFQUES&~PUBLfQUESE’Y CUMPLASE. 

,LA SUPERINTENDENTE DE~SANCOS 

DELIA CARDENAS ’ 
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VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE REPRESENiANlES 1~ 

DE CORFjEGIMIENTOS DEL DISTRITO~DE LA CHORRERAS 
:ACUERDO~W 4 

wW493, 

‘~ (De 29 de,enero de 2002) 

~! “Por mec@ del cual- se modihica e!~ qoritanido del Wigo de la ran@ No. 1.:1.2.5.44 dal Acuardo No. 4ï~de 
,24 de octubre de 1995, e e@a&can gratimeties y se hacen ~sificacionas ‘respecto a las Casas de 

‘~ Alojamiento Ocasional.” 
~, 

~~ 

,EL HONkil3LE COi@EJO MUNICiPAL DE REPt$ESENT&NTES DE CORREGIMIENTQS DEL 
,DISTRITO DE LA CHORRERA ,~ 

En uso de sus facultadas legales:, ~~ ., 

C 0~ N S VD E R A N ‘D 0:’ 

Que el 6rgano Ejecutivc~,madiit$e Decreto da Gabin@ta No. 24 de l’de febrero da 1972, adi@onb al 
Libro N del C6digo Fil al Titulo XX denominado ‘Impuesto sobre Casas de Aloj&ti@nto OWSiOnal’; 

Que la Lay No, 106 de 1973 ‘Sobre RBgiman Municipal’, astablació en el Numeral 12 del Artículo 75 
como a&idad gmvable para los Municipios, las Casas * Alojamiento Oca&&, Prostibulas. Cabaret y 
Eoites, 

Que el Gobio Nacion@; por conducto’del Ministerios dey Haganda y Tw, hoy Ministerio de 
Ewnomia~ y Finanzas, desde 197?~ realizaba la gestión de tibro del impuesto indicado. cobrando el tras : 
por cia& (3%) en @ncapto de ,manejo,~por’dicho cobro y transkria fnansuelmanta lo recaudado al 
Tesoro Municipal. 

QIJ? dicha gestii de wbro wnstituia upa accbptaci6n de que al impuesto ,d& ,las Casas da Alojat@anto 
~, Ocasional, Proatibulos, Ceba& y Boitas, * ,en, e*ncia un Impuesto ~unic$al. : - 

Que’la~~Procuradora da la Admin&trac@n &&atite consulta ~númem C-N323 de 31 de diciembre de 
‘:2001. $emó:el siguienta criterio; “En ntiestra opinibn, la ey 106 @ 1973 damgó kicitamenta los 
Artículos 1957-N al’ 1057-Q del C6dii ,F@cal; ya que il Órgano, responsable de ,fijar los impuestos 
dispuso regular la misma matark dentro del RBgimen Municipal. A nuestro entender, en virtud del 
,@ncipio de la única ttibuta&n; Un inipuasto nacional puede convertirse en’un itipuesto municipal. sólo si 
la:ley atii lo establece. cual as el pur~ta en cuestión de asta consulta’. 

Q$ ‘an la referida consuita la SI&& Ptiradora de ia Administra&&, rati& gel kncepto que fue: 
“La dec&& del legislador de establecer como impuesto mkcipal ‘las Casas de Alpjamiento Ocasional’, 
rafleja la intención del Estado,da fortalecer la autonomía municipal, cumpliendo así cQn laa disposicionai 
constitucionales”. : MI 

Que’ de wnfofmiiad wn el Arti&\o 14 de Ii lky 106 de 1973, conforme quad$ modificada por la ¡ey 
52 de 1 Q84, los Consejos Munic$al& as@n facultados @ara regular la vida juridida de los Municipios por 
medio de &umJos que tienen fuana: de Ley. 

Que de conformidad wn el Numeral 7 del Articulo 57 de la ya citada ~Ley 106 de 1973, el Tesorero 
tiene facultad para proponer al Consajo Municipal las medidas oportunas y conducentes para el aumento, 
las recaudaciones. 

‘. 
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A C U E R D A: 

‘47 ” ,’ 

4RTICULQ PRIMERO: Modiir como en efecto se hace el contenido de.@ renta del .C6digo 1.1.1.5.44 
Jd Acuerdo No. 47 de 24 de octubre de 1995, clasificar los e@ablecitiientos identificados~ como 
Penknes o Casas de Alojamiento Ocasional, sujetos a ‘un impuesto mensual, conforme a la si2juieftte 
tarifa por habitación, por día: 

i, 

3RTICUtO SEGUNDO: La nueva re& que se imputar& a la No. 1.1.2.5.44 del R6gimen Imposi$vo serS 
conforme lo establece la @sikacibn sefialada en el Articulo Primero de ekte Acuerdo. 

4RTICUL0 TERCERO: Se faculta al Tesorero Municipal para que clasifique los establecimientos 
~mercikles para efectos c& dar cumplimiento a lo que establece el Artkulo Primero de este acuerdo. ~’ 

4RTICUL0 Cl@TO: Este Acuerdo empezati a regir a partir de su aprobación, sanción y pi-orr$gación 
3n lay Gaceta oficial. ,~ 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE: ~’ 

Dado en el Sal60 de Actos del Honorable Concejo Municipal, ‘HC. LUIS E. ‘VECES B.;, d$+i&o de 
?a Chorrera, a los veintinueye dlas del mes de enero de 2002. 

EL PRESIDENTE: EL VICEPRESIDENTE: 
HI?. ALBERTO BARRANCO HR. FLORENCIO GONZALEZ : 

,~~~ LA SECRETARIA: 
SRA.~ANNELIA V. DOMINGUEZ 

: 

REPUBLICA DE PANAMA. DISTRITO DE LA CHORRERA. ALCALDIA~MUNICIPAL, A LOS,,VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

SANCIONADO: 

LA ALCALDESA: 
SqAi LIBERTAD BRENDA DE ICAZ 

SEC.ADM.DEJUSTICIA: ~ 
SRA. LILIA CHONG ‘~ 
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AVISO 
‘fo, VICTOR SERRA- 

:NO ~JURADO co” 
cédula NQ 4-145-170 
informo. Que deio de’ 

:ser Persona Natura¡ 
‘,para pasarme a 

Persona Jurídica a la 
,Sociedad SERRANO 
;Y ASOCIADOS, S.A. 
:L- 479-564-46 
Tercera publicaci6n 

AVISO 
MAN CHI CHU MA, 
,hace del 

de conformidad con 
81 Artículo 777 del 
Código de CO~@lCiG, 

que cancela el 
Registro Tipo S de 
pWSO”@ natural 
denominad’0 
“ELECTRONICA 
CENTRO LATINO” 
por traspaso a la 
emp’resa 
denominada 

‘ELECTRONICA 
CENTRO LATINO, 
S.A. 

Atte. 
,’ Lic. Nemesio 

Jimenez 
Abogado 

L- 479-519-25 
,,Tercera publicación 

ANUNCIO 
~’ yo, DOLORES 

RJANDE LIJZZI, con 
C!,l.P. 8-355-788, 
cancelo la licencia 
comercial Tipo “B” NP 
44750, expedida 
mediante resolución 
NP 2430 de 19 de 

~agostû de 1991, al. 
esiablecimiento 
$w&ina,dti BED~ 

ING.. 
ubicado, en Viá 
España 1050, 
Edificio Centro 
Comercial Vendido, 
Local 2, Río Abajo; 

“~ AVISOS 

motivado por el cierie 
definitivo y  disclución 
de la sociedad 
denominada’ BED 
PLACE ING. 
DOLORES RIANDE 
LUZZI 
L- 479-51,0-80 
Tercera publicaci0n : 

AVISO 
Por este medky de 
c~onforrhidad~~ al 
Articulo 777 del 
C6digo’ de Comercio 
iIifOrm0, SI Qúblicb, 
oue he trasoasado al 
Señor OtiLANDO 
A R T:U R 0 
C A R Rol L LEO 
CASTILLO, con 
cédula Ne 4-710-707. 
mi negocios 
denominádo 
“CANTINA BE-BE”, 
ubicada frente a la 
plaza pública de Las 
Lomas, que opera 
con ticencia~ 
comercial TiPo B N’ 
7702 de 16 de 
dicierribie de 1974, 
inscrita en el Registro 
Comercial ,’ del 
Minkterio ~, de 
Comercio ‘@ 
Industrias, alTomo,2, 
folio 235, asi<mo 50. 
David, 21 de 
diciembre de 2,aOl. 
Fdo. AGRIPINO 
CARRILLOJORDAN 
4-í,16-250 
L- 479-438-41 
Tercera publicación 

AVISO, 
Al tenor del ArticulD 
777 del Código de 
Comercio, por este 
meclio wiso al 
públicoque mediante 
Contrato de 
Compraventa 
celebrado el 18. de 
febrero de 2002, he 
vendido el 

establecimiento 
co~mercial de mi, 
prqpiedad, 
denominado 
EATIJUGOS EL 
DORADO, ubicado 

el centro 
&erctal El Dora&. 
I-ocal NQ 2. Via 
Ricardo J. Alfaro, 
corregimiento de 
Bethania DDE esta 
ciudad. a la seaore 
ROBA ELENA 
CABALLERO DE 
MEDINA. 

~Panam& 18 de 
febrero de 2002. 
ROSA YAU DE LIA0 

Cedula NQ 3.8% 
1432 

Li’479.590.38 
Primera publicación 

AVISO 
YO. SERGIO 
BALLESTEROS 
SAMANIEGO, varón, 
panarnerio. mayor de 
edad, con cédula de 
identidad personal N” 
7-25.921, notifico 
que, mediante el 
Articulo 777 del 
Código de Comercio, 
ANUNCIO que he 
vendida el negocio 
dewominado 
BODEGA LA 
ECONOYICA a la 

:Sra. MARCELINA 
SANCHEZ PEREZ. 

,mtijer, panameria, 
CO” cédula de 
identidad personal N” 
6-41-1372. 
Dado en la Ciudad de 
Panamá, a los 22 

‘dias del mes de 
febrero de 2002: 

SERGIO 
BALLESTEROS 

SAMANIEGO 
Céd. N” 7.25~921 

L- 479-637-28 

lebrero de’2002 

AVISO 
Al tenor del Articulo 
777 ‘del C6digo de 

EMMA CHUNG DE 

Coniercio. por este 
medio aviso al 
público qtie mediante 
Contra\o ~,~ de 
Compra,ve.n,ta 
celebrado et 18 de 
febrero de 2002,~ he 
vendido’ ” el 
estableci:miento 
cmmercial ~1 de mi 
prop’iedad. 
denominado MINI 
SUPER EMMA, 
ubicada en Las 
C u~m’b re s 
corregimiento de 
Alcalde Díaz, Via 
Soyd, Roosevelt. 
Calle Central ~finat, 
casa N2 239 de esta 
ciudad al señor JOSE 
CHUNGYAU. 
Pahamá. 21 de 

NORIS 0. 
VEIASQUEZ DE 

GONZALEZ 
Cédula NQ 8.165. 

1602 
L- 479.61 Y-43 
Primera 
publicación 

AVISO, 
EXPOMUEBL.ES 
LUCIANO. S.A.. 
propietariá 

INTERNACIONAL 

‘del 
establecimiento 
c’o m e’r c i a 1, 

DEL MUEBLE. S.A. 

denom~inado 
EXPOMUEBLES 
LUCIANO,~ S.A.. 
ubicado en la ciudad 
de Panamá, anuncia 
al público que se ha 
traspasado dicha 
ftibrica a favor de la 
s o c ke d’a d 
INDUSTRIA 

CHEN 
Cédula NP 3-82-193 
L- 479.61 l-40 
Primera 
publicación 

AVI!?+ 
Alo tenor del Articulo 
777 del~Código de 
Comercio, por este 
medio, aviso al 
público que:rnediante 
contrato de 
Compraventa 
celebrado el’22 de 
enero de 2002, he 
vendido el 
establecimiento 
comercial, de mi 
propiedad, 
denominado MINI, 
SUPER MERCADO 
GINA. ubicado en el 
Sector Nuevo Belén 
N” 28: Tocumen de 
esta ciudad;’ a, la 
senora ELENA FU 
DELIAO. 
Panamá, 22 de enero 
de 2002; 

Se hace ‘esta 
publicación para los 
efectos establecidos 
tin el Artículo 777 del 
Código de’comercio. 
Rollo 44034, Imagen 
2, Finca 293875 
L- 479-619-38 

,Primera 
publicación 

AVISO 
,Para dar 
cumplimiento alo que 
establece el Articulo 
777 del Código de 
Comercio aviso al 
~público, que he 
traspasado mi 
negocio denominado 
ABARROTERIA Y 
BODEGA :L,A 
PRIMAVERA 
ubicado ‘en, Calle 
Carlos A. Mendoza, 
casa 1431, 
corregimiento de 
Santa Ana, al señor 
IP WING HOI, co” 
cédula de identidad 
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,- 

: 

pdrsonal ,N-1~4.646, 
este traspaso es 
efectivo a partir del 1 
de enero~de 2002, el 
negocio antes 
mencionado está 
amparado con la 
Licencia Cöinercial 

EDICTO N* 183 
DIRECCION OE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA : 

CHORRERA 
SECCIOfl DE 
CATASTRO 
ALGALDIA ~~, 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHQRRERA~ 
La suscrita Alcaldesa 
del dislrito:~de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que ‘el señor (a) 
ALDEMARO RUDAS’ 
GOMEZ, varón, 
panarido, mayor dey 
edad, ~. cas,$do, 
residente~~ en mesta 
ciudad, pbrtadoi~de 
la cédula de identidad 
person$ ND 8:172- 
473,, en su propio 
nombre ,o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho Que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepta de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Soberania, de bija 
Barriadä .” El 
Trapichoto #2, 
corregimiento Barrio 
Col6n. donde’ se 
Ilevaiá ‘ti cabo una 
constr~ucción 
distinguido con el 
números _____ y  
cuyos linderix y  
medidas, son los 

Tipo B. 33296 del 16 AVISO DE del Circuito de Pana- me~nto NQ 317 184 
,de septiembre de DISOLUCION má hasido DISUELTA desdeel7defebrero 
1987. ‘.~ Se notifica al público la’sociedad CIMA- de 2002, 
Fdo; Fung Pui Chun en general que RRON OVERSEAS Panamá, 18 de 
C6dula N-12-457 mediante Escritura ING., segúnconstaen~ febrero de 2002 

L- 479-584-48 Pública NP 313 da28 el Registro Público, ,~ L- 479-594-28 
Primera de enero de 2002 de Seccibn Mercantil a la Unica 
publicación la Notaría Novena Ficha: 221478, Döcu- publicación 

siguiente: 
NORTE: Resto de la 
finca6028,Tomo 194. 

‘Folio 104. propiedad 
del Municipio ,de La 
Chorrera con: 30.00 
tas. : ~’ 

‘SUR: Calle 
‘3ebermíacorl: 30.00 

Mts.~ ~‘~ ~~ 
ESTE: Resto de la 
finca6028,Tomo t94, 
Folio 104. propiedad 
del Munici,ptc de La 
Chorrera con: 22.50 
Mts. 
OESTE: Calle El 
Bambú con: 22.50 
Mts. ~~ 
Area total del terreno 

xiscientos setenta y  
cinco metros 
cuadrados (675.00 

Gaceta Oficial. 
La Chorrara. 30 de 
noviembre de dos mil 
uno. ‘~ 

La Alcaldesa 
~’ F&3zA; 

BRENDA DE PICAZA 
A. 

Jefe,de la 
Secci6n’da Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE,. 
Es fiel copia de w 
original. 
La Chorrera. treinta 
(30)~de noviembre de 
dos mil uno. 
L-476-504-32 
Unica Pubticaci6n 

Mts.2). EDICT&NP 187 
Con base a lo oue DIRECCION DE 

Herrera, con ~&du¡a 
de identidad personal 
ND 3-40-359, en su 
propio nombre o en ,’ 
representaclón~de SU 
propia:pers~ona ha 
solicitado al este 
Despachos que se ele 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle del 
Esfuerzo DDE la 
Barriada 2da. Rincón 
Solario, r%rregi,miento 
Guadalupe, donde se 
llevará .a cabo una 
consiruc~cióR 
distinguido cón~ el 
número, _____. y  
cuyos linderos~ oye’ 
medidas son los .~ 
siguwlte: 
NORTE: Calle DDE 
Circunvalación con: 
28.49 Mts: 
SUR: Resto dey là~ 
finca 9535, Tomo 297, 
Folio 472, ocupado 
por: Gilberto Acosta 
Mora con: 32.46 Mts. 
ESTE: Resto~de la 
finca 9535,,Tomo 297, 
Folip 472, propiedad 
del tiunicipio de La 
Chorrew’cop: 3756 
Mts. 

‘OESTE: Calle del:: 
Esfuerzo con: 19.14 
Mts.~ , 
Area total del terreno 
ochocientos SBIS 
metros cuadrados con 
sesenta y  cinco 
decime,tros 

dispone el ArticoI& 14 INGENIERIA 
del Acuerdo MUNICïPAL DE LA 
Municipal N” ll del 6,~ CHORRERA 
de marwde 1969, se SECCIQN DE 
fija el presenta Edicto CATASTRO 
en un lugar visible al ALCALDIA 
lote del terreno MUNICIPAL DEL 
solicitado, pkr el DISTRITODE LA 
término de disi (10) CHORRERA 
días, para @dentio La suscrita Alcaldesa 
de dicho ~-plaZo o, del distrito de La 
té>mino.~ pueda Chorrera, 
oponerse la (s) que HACE SABER: 
ee l~encueritren oque’ ele se~ñor (a) 
afectadas. ,’ ANGEL MARIA 
E~ntréguesele,.~‘~SAN~GUI~LL~N 
senda~s copias del ~SANCHEZ, varón. 
presente Edicto al’~ panameño, mayorde 
interesado; para,su- edad,~ casa,do, 
publicaci6wptir una ~residenfti~ en el 

~‘sola vez~ en un correginiiknto.,~ de 
periódico de ‘gran Monagrillo,distritode 
circulaci&r y  en la Chitré, provincia de 

cuadrados (806~.85 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 
14 del Acuerdo 
Municipal NQ ll del 
6 de marzb,de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, 
por el t6rmino de 
diez (10) días. para 
que dentro de dicho 
plazo 0 t&mino 
pueda oponerse la 
(s) que se len- 
cuentren afectadas. 
EntrBguesele, 
sendas copias dele 
presente Edicto al 
inieresado, para su 
publicación por duna 
sola vez en un 
periódico ,de ,gran 
circulación yo en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 30 de 
noviembre dey dos 
mil üno. 

La Alcaldesa ~J 
(Fdo.) SRA: 
LIBERTAD,~ 

BRENDA DE 
ICAZA A. 
Jefe de la 

Sécción de 
Catastro 

.~ (Fdo.)SRA. 
CORALIA B. DE 

~ITURRALDE 
Es fiel cooia de su 

‘oiiginal: ” 
La Chorrera, treinta 
(30)’ de rioti~iembre 
de do; mil uno.’ 
L-479-602-83 
Primera Publicación 

..~ 



Gaceta Ofkial, lunes 25 de febrero de 2002 Ns 24,498 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERID DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
:REFORM AGRARIA 

REGION N* 4 
COCLE 

REGION N* 4 
COCLE 
EDICTO EDICTO 

W 323.01 W 323.01 
El Suscrito’ Funcio- El Suscrito’ Funcio- 
nario Sustanciador nario Sustanciador 
da la Direcci6n da la Direcci6n 
Nacional da Reforma 
Agraria, del Ministerio 
de Desarrollo 
Aarooeciario. en la 
f&vhcia de bock 

HACE SABER: 
Q,ue el seflor (a) 
PATRONATO DEL 
SERVICIO 
NACIONAL 
NUTRICION R:,: 
JOSE~ RAUL 
EHRMAN HOMERO. 
vecino (a) di 
corregmiento da 
Panamá,~ Distrito de 
PanamB, portador de 
la cddula de iklantidid 
personal NP 4-208- 
348, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
2-918-01, segúrl 
plano aprobado NQ 
206-09-81 10, la 
iidjudicación a titulo 
oneroso da una 
parcela de tierra 
Balilla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 5 Has + 
7588.23 M2. ubicada 
en la localidad de 
Cuiria, provincia de 
Co&. comprendido 
dentro de los 
sideie~~s linderos: 

Moisés 
pangel. 
SUR: Camino a 
trabajaderos. 
ESTE: Andrés Valdez 
Martínez - camino a 
trabajaderos. 
OESTE: Andrés 
Valdez Martinez . 
Moisés Rangel. 

Para efectos legales 
88 fija el presente 
Edloto en lugarvtsibt~ 
de ~ este 
departamento. en la 
Alialdia de-, 0 
en la Corragidurfa de 
ToabrB y  copia del 
mismo se entregarán 
al interesado-para 
qtie las haga publicar 
en los órganos de 
publicación corres- 
pondientes, tal corno 
lo ordena el, articulo 
108 del Código 
AgrRrio. Este Edicto 
teridr8 una vigencia, 

DDE quince,(15) dias a 
partir su última 
publicación. 
Dado en Penonomé, 
a los 10 dias del mes 
be septiembre de, 
2001. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
Tec. EFRAIN 

PEÑALOZA M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-476-643-74 -’ 
Unica’ 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORM AGRARIA 

REGION N” 4 
,COCLE 
EDICTO 

NP 324-01’ 
El Suscrito Funcio- 
nario’Sustanciaddr 
de ‘la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario en la 
Provincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
PATRONATO DEL 
S E R~V I,C I 0~ 
NACIONAk~ DEY 
NUTRICION R.L. 

JOSE RAUL 
EHRMAN HOMERO, 
vecino (a) del 
corregmiento de 
PanamA. Distrito de 
PanamA, portador de 
lacédula da identiid 
parsònal Ng 4-208. 
346, haz solicitado a 
la Dirección de 
Refcrmi’ AgrBria. 
medfanta solicitud NQ 
2.966.,Ol, según 
plano aprobado Ne 

,206-09-8124, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 4 Has + 
0554.53 M2, ubicada 
en la localidad de 
Bito. provincia d,e 
Coclé, comprendido, 
dentro de los 
sigdientes linderos: 
NORTE: Olegario 
HemBndez Cbceres. 
Rlo Bito. 
SUR: Catalino 
Hernéndaz Cáceres - 
Río~Bito. 
ESTE: Catalino 
Ckeres - Olegario 
Hernández Cáceres. 
OESTE: Rio Bito. 
Para efectos ~Iegales 
se fija el presente 
Edicto en lugarvisible 
de este 
departamento. en la 
Alcaldía de-, o 
en la Corregiduría de 
Toabié y  copia del 
mismo se entregarán 
al interesado-para 
que las haga publicar 
en~los órganos de 
p ü b I i c a c i,ó n 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Cbdigo Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) dias i partir su 
tiltitia publicacidn. 
Dado en PenoncimB, 
a los 10 dias del mes 
de septiembre de 
2001. 

VILMA C. DE 

MARTINEZ 
Secretarla Ad?Hoc 

Tac. EFRAIN 
PEfiALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-476-643-74 
Unlca 
Publicación R 

RE,ANApA DE 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORM AGRARIA 

REGION, N* 4 
COCLE 
EDICTO 

N”3&-01 
El Stisirito Funoio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional,de Reforma 
Agraria, del Minis- 
terio de Desarrollo 
Agropecüario en la 
Provincia de,Coclé. 

HACE SABER: 
‘Qúe el señor (a) 

PATRONATO DEL 
SERVICIO NA- 
CIONAL DE NU- 
TRICION R.L. ‘JOSE 
RAUL EHRMAN 
HOMERO, vecino (a) 
del cdrregmianto de 
Panama, Distrito de 
Panam& portador de 
la c6dula de ide- 
ntidad personal NP 4- 
208-346, ha solici- 
tado a la Dirección de 
Reforma, Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-919-01, según 
plan3 aprobado NP 
206-09-8123. la 
adjkdicaci6n a titulo 
o”eroso de una 
parcela de tierra 
,Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de’3 Has + 
3550.09 M2, ubicada 
en la localidad de 
Valle,de San Miguel, 
provincia de Coclé, 
comprendido dentro 
de los siguientes 

lindems: 
NORTE: Etanislao 
Martínez Rodrfguez - 
Anlbal Martínez. 
SUR: José Isabel 
Martínez 
servidumbre” : 
Eustacio Martfnez. 
ESTE: José Isabel 
Martín’ez - Aníbal 
Martínez. 
Para efectos legales, 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
departamento,’ en la 
Alcaldía de-, o 
en la Corregiduria de 
Tcabré y  copia del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación corres- 
pondientes, tal como 
lo ordena el artículo 
108 del C6digo Agra- 
rio. Este Edito tendrá 
una vigencia de quia 
ce (15) días a partir, 
su última publicación. 
Dado en PenonomB, 
a los 10 días del mes 
de septiembre de 
2001. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
Tec. EFRAIN 

PEÑALOZA M. 
Funcionario 

Swtailciador 
L-476-643-74 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO DESARROLLO 

AGROPECUARIO, AGROPECUARIO, 
DIRECCION DIRECCION 

NACIONAL DE NACIONAL DE 
REFORM AGRARIA REFORM AGRARIA 

REGION N”,4 !,4 
COCLE G”C;k 
EDICTO 

N” 326-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
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